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Atardecer con tonos rojizos y un
avanzar pausado. Da la sensación
de que todo se resiste a que finali-

cen las vacaciones. Granada y su área
metropolitana se vislumbran a lo lejos y
dan sensación de calma, de cansancio.
Quizás, la sensación de calor aún influya
en la atmósfera que las rodea. ¿Cómo nos
encontraremos, en sentido amplio, la ciu-
dad? ¿Atascos, calles levantadas, actividad
al ralentí, ‘serpientes de verano’…?

Hay que confiar en que algunas calles
cortadas, por obras necesarias, estén ya
transitables o, por lo menos, hayan sufrido
un avance considerable; que se hayan
alcanzado acuerdos y soluciones sobre la
importancia, o no, de determinados restos
arqueológicos; sobre si la Estación del AVE
es en superficie, enterrada o mediopensio-
nista; sobre si la ampliación del Campus
de la Salud la queremos en el municipio o
es mejor que esté allá por el Temple o por
la Hoya de Guadix y Baza; sobre si el
Banco de España debe ser un museo de la
ciudad o una escuela de fiscales de tras-
cendencia nacional; sobre la financiación
del metro ligero…

Hay que confiar en que, por lo menos, el
periodo de descanso haya parado, aunque
sea un poquito, los continuos enfrenta-
mientos, los continuos dimes y diretes,
sufridos permanentemente en nuestra ciu-
dad, que afectan en muchos casos al área
metropolitana, al día a día, y que arreciaban
en el inicio de las vacaciones. Hay que con-
fiar en que este período de descanso haya
hecho reflexionar, aunque sea un poquito,

a todos los que detentan la responsabilidad
política de dirigir y hacer que la vida del ciu-
dadano sea lo más grata posible.

Está anocheciendo. Y la iluminación te
hace apreciar Granada sin solución de
continuidad con los municipios que la
rodean. Ya no se sabe dónde termina Hué-
tor Vega y empieza Cájar o La Zubia o
Armilla y Monachil. Piensas en La Vega y
en cómo se ha circunscrito, prácticamente,
al municipio de Granada. Piensas en el
Avance del PGOU, en el POTAUGR. Y pien-
sas, fundamentalmente, en la necesidad
de un diálogo entre las instituciones, entre
el Ayuntamiento y la Junta. Y piensas que
no es una necesidad, sino una obligación.
Hay que sentarse, olvidándose de banderí-
as, y dialogar. Hay que sentarse a dialogar,
pensando en desbloquear los temas en liti-
gio y no en poner continuas trabas a todo.
Hay que pensar. Y pensar que la sociedad
civil está demandando diálogo y acuerdos
sobre muchos y variados asuntos. Pensar
que Granada necesita de soluciones e ini-
ciativas.

Granada –y los granadinos– es ances-
tralmente propensa a la queja y a los
"peros" ante cualquier iniciativa, a la crítica
y, simultáneamente, a la autocomplacen-
cia, y los representantes políticos son un
fiel reflejo de ello. Granada es un lugar de
ensueño y, por ello, no cuesta trabajo el
soñar que algún día todo esto cambie. 

El tráfico es denso en la Circunvalación
–¿cuándo se acometerá la segunda?– y
nos adentramos en la ciudad. Permanecen
cortadas las mismas calles.
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Hace ahora 25 años, el 30 de
noviembre de 1979, el Pleno
celebrado por la Diputación Pro-

vincial de Granada acordó la creación
de una Empresa Mixta de Vivienda y en
la sesión extraordinaria de la Comisión
de Gobierno del día 30 de abril de 1980
se aprobaron definitivamente los estatu-
tos  de 'Viviendas Sociales de Granada
S.A. VISOGSA, sociedad mixta entre
Diputación Provincial y Caja Provincial
de Granada.

Posteriormente, con fecha 26 de junio
de 2000 se modificó su denominación
social pasando a ser Empresa Provincial
de Vivienda Suelo y Equipamiento de
Granada, S.A.

Mediante Política de concertación
con los Ayuntamientos de la provincia, la
Diputación Provincial a través de su
empresa VISOGSA realizó 33 promocio-
nes de Promoción Pública y gestionó
los 7 grupos de vivienda rurales (único
ejemplo de este tipo de vivienda) promo-

vidas por el Patronato Provincial de
Vivienda de Granada

En el plano de la vivienda protegida y
amparándose en los distintos Planes
Estatales y Autonómicos,  VISOGSA fue
la primera en realizar promociones de
Régimen Especial.

En estos 25 años la Diputación de
Granada, mediante su empresa VISOG-
SA, ha promovido y gestionado 5.006
viviendas en 192 promociones, de las
cuales 3.157 ya han sido entregadas, en
un total de 71 municipios de Granada.

El perfil de los clientes, de los desti-
natarios de las viviendas de VISOGSA,
queda reflejado en los gráficos incluidos
en este artículo.

Posteriormente VISOGSA amplió su
campo a la gestión de Suelo y Equipa-
miento.

Entre sus actuaciones más significati-
vas en la Actuación de Suelo destaca-
mos el Plan Parcial P24, que permitió el
desarrollo de la Estación de Autobuses
de Granada, así como varias urbaniza-
ciones en Montefrio, La Zubia, etc.

VISOGSA cumple

25 años
La empresa provincial de vivienda,
suelo y equipamiento de Granada,
fue creada en 1980 por Diputación
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38 VPO de Régimen
Especial en Baza.
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En el campo del Equipamiento ha
desarrollado, en convenio con otros
organismos, diversas actuaciones  en la
provincia: Edificio de Usos Múltiples en
Loja (Agencia Tributaria y Juzgados) y en
Granada capital el Complejo Administra-
tivo "La Caleta" con las sedes de Diputa-
ción, INEM, Telefónica y Justicia, así
como la sede Provincial del INSS, el Edi-
ficio para la sede del Centro de Estudios
Municipales (CEMCI).

Actualmente se está ejecutando la
Nueva Sede de la Diputación Provincial,
vivienda y alojamientos para la Tercera
Edad, mezcla entre equipamiento y
vivienda. La Diputación de Granada, a
través de su Empresa Provincial de
Vivienda, Suelo y Equipamiento de Gra-
nada S.A (VISOGSA), por encomienda
de gestión, ya en 1984, gestionó tres
complejos residenciales para la tercera
edad de 62, 68 y 60 viviendas con espa-
cios y dependencias comunes al servicio
del colectivo.

En la actualidad, aporta su experien-
cia en promoción y gestión a los Ayunta-
mientos de la Provincia, y fruto de ello,
dentro de su Programa de actuaciones
en materia de vivienda, tiene un progra-
ma específico de Viviendas y alojamien-
tos para la Tercera Edad, que se inicia
con el de Salobreña, y continúa en otras
localidades como Albolote, Alquife,
Baza, Caniles, Castillejar, Cullar Vega,
Escuzar, Granada, Orce, etc.

En otras líneas de actuación, VISOG-
SA  trabaja incentivando la formación en
el campo del sector de vivienda pública.
En el año 1984 celebró el 1º Encuentro
de Promotores Públicos, siendo socios
actualmente a nivel Nacional y Autonó-
mico de la Asociación Nacional de Pro-
motores Públicos de Vivienda y Suelo y
participando en diversas actuaciones for-
mativas y de estudios sobre el sector. 

VISOGSA pretende intervenir en el
mercado promoviendo viviendas de cali-
dad a precio asequible y con topologías
adaptadas al entorno, dentro de las polí-
ticas marcadas por Diputación, Comuni-
dad Autónoma y Estado. 

De arriba a abajo y de izquierda
a derecha: 36 VPO de Régimen
Especial en Armilla, futura sede

de la Diputación Provincial,
Plan Parcial P24, 56 VPO de

Régimen General en Granada,
41 VPO de Régimen Especial
en Loja, y 46 alojamientos de

alquiler en Salobreña.
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Desesperación ante el 
retraso de las obras en la
Avenida de la Constitución
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Ayuntamiento y
Junta alcanzan
un acuerdo que
mantendrá los
restos de la
antigua plaza de
toros en el 
interior del
parking

Ha sido un verano angustioso para
vecinos y comerciantes de la
Avenida de la Constitución. Tras

la aparición de los restos de la vieja
plaza de toros de Granada y la consi-
guiente paralización de las obras todo
dependía de un acuerdo entre el Ayunta-
miento y la Delegación de Cultura de la
Junta. Han pasado los meses más calu-
rosos del año y, por fin, con las primeras

lluvias y el consiguiente descenso de las
temperaturas, el clima político entre
ambas administraciones parece que se
ha suavizado.

Fue en los primeros días de septiem-
bre cuando la Delegación de Cultura y el
área municipal de Urbanismo alcanzaron
un acuerdo basado en la intención del
Ayuntamiento de la capital de conservar
los vestigios del coso taurino del siglo
XVIII donde están, pero dentro del apar-
camiento del Triunfo, concretamente en

la planta menos uno.
Definitivamente, el Ayuntamiento

dejará las viejas piedras en el mismo
lugar donde están, lo que significará
mantenerlas justo debajo de lo que será
el suelo del futuro bulevar y en el interior
del primer piso de sótano del nuevo
aparcamiento. Una solución que arqui-
tectónicamente es compleja y costosa,
pero es la mejor de las opciones que la
Junta acepta como destino final de los
restos arqueológicos.

M. S.
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Lo más importante de esta decisión
es que hay un calendario previsto para
las diferentes fases de las obras. Las
consultas a la empresa constructora han
dado como resultado que se podría ini-
ciar ya la retirada de los restos de la
plaza de toros, para volver a colocarlos
cuando se termine el aparcamiento, por
lo que para el final de octubre se termi-
narían de quitar las  piezas. En un plazo
de seis meses después, es decir, en abril
de 2006, podrá terminarse de construir el
aparcamiento, o al menos cubrirlo. Será
entonces el momento en que Constitu-
ción volverá a ser una calle en esta zona
junto al Triunfo. Esto llevaría a final del
mes de julio y agosto como fecha tope
para tener terminada completamente la
superficie, lo que significa que el futuro
bulevar de Constitución podrá estar fina-
lizado en esa zona para esas fechas, el
ecuador del verano del próximo año. El
resto del bulevar seguirá en obras.

COSTE AÑADIDO
El alcalde, José Torres Hurtado, manifes-
tó que se apostó por la solución que más
agiliza la terminación de los trabajos, ya
que los vecinos tienen derecho a no

soportar más tiempo los problemas deri-
vados de las obras. Sin embargo, añadió
que el problema fundamental va a ser el
coste añadido a las obras del aparca-
miento, que tendrá que ser pagado con
cargo a las arcas municipales. La empre-
sa promotora del aparcamiento subterrá-
neo, con la solución acordada, perderá
50 plazas de estacionamiento y tendrá
que volver a estudiar el proyecto, cam-
biar estructuras y diseños, y además no
podrá mantener la conexión entre la
rampa de acceso al estacionamiento con
la primera planta de sótano. Todo ello,
según los primeros cálculos, costará una
indemnización de 3,5 millones de euros.

Pero en esa cantidad no se contem-
plan los gastos derivados de la retirada
de las piedras y su posterior colocación,
ni tampoco lo que será especialmente
costoso, conservarlos en cajas especial-
mente diseñadas para piezas arqueoló-
gicas, trasladarlas a un almacén prepa-
rado para este caso, pagar el alquiler y
los servicios de vigilancia. No se conoce
el coste, pero se estima que será más de
medio millón de euros.

El Ayuntamiento se pregunta los
motivos por los que los granadinos ten-

drán que hacer frente a ese dinero y
pide a la Junta de Andalucía que aporte
algún tipo de ayuda económica, ya que
entre otras cuestiones, esta opción
arquitectónica deja un nuevo espacio
museístico en la capital, pues la vieja
plaza de toros podrá ser visitada por
quien lo desee.

El delegado de Cultura, Pérez Tapias,
respondió al Ayuntamiento que la Junta
está dispuesta a aportar dinero para que
esos restos arqueológicos puedan estar
visibles al público, tanto para su protec-
ción como para la promoción y visita de
ese futuro espacio..

En cualquier caso, las obras en la
zona de Triunfo continúan paradas a la
espera de que esa solución definitiva
para los restos arqueológicos se ponga
en marcha. Los plazos iniciales ya se
han roto y ahora, con la mejor solución
posible, no se podrá terminar el bulevar
hasta mucho más allá del final de 2006.

El PSOE no tardó en salir en defensa
de la Junta y, así, su portavoz municipal,
José María Rueda, replicó que la integra-
ción de los restos arqueológicos de la
primera plaza de toros de Granada en el
bulevar que discurrirá por la avenida de
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la Constitución no supondrá retrasos en
las obras. Por su parte, el concejal de
Urbanismo, Luis Gerardo García-Royo,
había denunciado que la postura de la
Junta supondrá una importante dilación
en los trabajos.

Así las cosas, en estos momentos
nadie sabe cuándo podrán terminar las
obras que se desarrollan junto al Triunfo.
Habrá que introducir cambios en el pro-
yecto de construcción del aparcamiento
y también en el bulevar previsto para la
totalidad de la avenida de la Constitu-
ción. El Ayuntamiento teme que haya
que modificar el proyecto, que se eligió
después de un concurso de ideas, e
incluso que haya que olvidarse del bule-
var, todo ello, según el Ayuntamiento,
"por unos restos que no tienen valor
alguno y por una construcción de la que
su propio maestro de obras, en 1770,
dijo que era una chapuza, con materiales
de poca entidad". Ahora, en cambio,
"nos obliga a modificar un proyecto de
futuro para la capital y de mejora de la
imagen de una ciudad que vive del turis-
mo", afirmó García-Royo.

El delegado de Cultura de la Junta,
José Antonio Pérez Tapia, señaló que los

restos de la plaza de toros no tienen
valor artístico, pero sí son significativos
de una época de la vida de la ciudad y, si
se ponen en valor, se mejora la calidad
del patrimonio cultural granadino.

DESESPERADOS
Por su parte, los vecinos no sólo están
cansados de las obras, sino desespera-
dos. Tanto ellos como los comerciantes
de la zona de Constitución, entre Severo
Ochoa y San Juan de Dios, no sólo han
aguantado polvo, ruidos, vibraciones,
sino que ahora tienen que esperar a que
los arquitectos vuelvan a elaborar el pro-
yecto y las obras se reanuden no se
sabe cuándo.

Los comerciantes, algunos de los
cuales ven peligrar su negocio, califican
los restos encontrados como "cuatro pie-
dras que todo el mundo sabe que no tie-
nen nada de interés". Sin embargo, la
conclusión de las obras se verá retrasa-
da considerablemente. El delegado de
Cultura manifestó que la decisión de la
administración autonómica no tenía por
qué retrasar ni dilatar las obras de Cons-
titución y que es una forma de mantener
la memoria histórica de Granada. 

Tanto los vecinos como
los comerciantes de la
zona de Constitución,
entre Severo Ochoa y San
Juan de Dios, no sólo han
aguantado polvo, ruidos,
vibraciones, sino que
ahora tienen que esperar
a que los arquitectos
vuelvan a elaborar el 
proyecto y las obras se
reanuden no se sabe
cuándo.

»
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Afinales del pasado mes de julio el
equipo municipal de gobierno
presentó su propuesta de revisión

del Plan General de Ordenación Urbana
de 2000, una revisión que recoge la
construcción de 15.223 viviendas, de las
que 12.300 serían de VPO.

En esta revisión, el equipo de gobier-
no (PP) apuesta por la expansión de la
ciudad hacia la Vega, junto a la Ronda
Sur, Carretera de Málaga, Bobadilla y el
Fargue, asentamientos éstos que no
están recogidos en el plan de 2000, que
tiene que ser aprobado por la Junta de
Andalucía.

En concreto, el documento proyecta

3.542 viviendas en suelos de protección
especial, según el POTAUG (Plan de
Ordenación Territorial de la Aglomera-
ción Urbana de Granada), en la zona sur
de la ciudad, en unos terrenos situados
junto a la carretera que comunica la capi-
tal con Cájar, Monachil y Huetor Vega. En
estas parcelas, que tendrán que ser
recalificadas y que abarcan más de un

La revisión del PGOU 
permitirá construir 
15.223 viviendas
Contempla la cesión de un millón de m2 al Campus de 
la Salud y la salida de Cervezas Alhambra de la ciudad

M. S.
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millón de metros cuadrados, el gobierno
local propuso hace varios meses trasla-
dar el recinto ferial. Las protestas vecina-
les dieron al traste con la iniciativa del
PP, que tampoco fue secundada por la
Junta.

La propuesta de revisión diseña cua-
tro nuevas áreas de reserva, una desti-
nada a la ampliación del Campus de la

Salud, con 992.413 nuevos metros cua-
drados, y otras tres destinadas a uso
residencial para VPO.

Por lo que a vías de comunicación se
refiere, el Consistorio propone incorpo-
rar al Plan el cierre del anillo de la cir-
cunvalación, en el Noreste de la ciudad,
así como la segunda circunvalación.

Otra de las novedades que incluye el

documento es cambiar el uso de los
terrenos donde el PGOU del 2000 pro-
yectaba la construcción del nuevo ferial,
junto a Mercagranada, y el futuro Centro
de Transporte y Mercancías CTM, para
ubicar los talleres de RENFE, así como
un nuevo emplazamiento para la fábrica
de Cervezas Alhambra.

En total, el avance del PGOU progra-
ma cuatro millones de metros cuadrados
para las nuevas áreas de reserva,
340.000 metros cuadrados de suelo
industrial y 780.000 metros cuadrados
de sistemas generales de espacios
libres.

Como principales novedades pueden
destacarse las cuatro nuevas áreas de
reserva para la ampliación urbana de la
capital: Carretera de Málaga, junto al
complejo El Caballo Blanco, en una
superficie de casi dos millones de
metros cuadrados, donde se prevén más
de cinco mil viviendas de VPO. En el Far-
gue, donde estaba proyectado ampliar el
cementerio, se ha programado levantar
524 casas de protección pública. En la
Ronda Sur, en los límites de la capital
con Huetor Vega y Monachil, en suelo de
especial protección, se han previsto
3.046 VPO. Y en el Campus de la Salud,
junto a la Ronda Sur, también en suelo
de especial protección, se ha planteado
la ampliación de dicho campus y la
construcción de 496 viviendas protegi-
das.

En la revisión del PGOU, Urbanismo
también propone la inclusión de nuevas
zonas para desarrollar planes parciales.
Los nuevos emplazamientos en los que
también se han dibujado viviendas se
ubican en la antigua carretera de Málaga
y en otros terrenos, junto a la carretera
de Málaga (A92), en la que primará el
uso industrial del suelo. También, en dos
zonas en el Fargue destinadas principal-
mente a uso residencial, la mayoría libre.

En esta revisión, el 
equipo de gobierno (PP)
apuesta por la expansión
de la ciudad hacia la
Vega, junto a la Ronda
Sur, Carretera de Málaga,
Bobadilla y el Fargue.

»
El Consistorio propone
incorporar al plan el 
cierre del anillo de la 
circunvalación, en el
Noreste de la ciudad, 
así como la segunda 
circunvalación.

»
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CERVEZAS ALHAMBRA
La Gerencia de Urbanismo ha previsto
en la revisión del PGOU la creación de
nuevas áreas de actuación dentro del
casco urbano. Entre otras, destaca el
posible traslado de la fábrica de Cerve-
zas Alambra a los terrenos donde estaba
previsto llevar el ferial, en una parcela,
junto al Centro de Transportes y Mercan-
cías, donde además el equipo de gobier-
no quiere emplazar los talleres de la
RENFE y las cocheras del metro. Se trata
tan sólo de una propuesta que aún hay
que negociar con la firma granadina. Los
terrenos de la carretera de Murcia que-
darían libres para recalificarlos para
viviendas.

Otra de las zonas que el PP espera
modificar son las instalaciones de la
empresa Ceballos, junto al Camino de
Ronda, que actualmente se encuentran
abandonadas.

El gobierno local también ha previsto
dos nuevos sistemas generales de espa-
cios libres, uno de ellos en los límites del 

Parque García Lorca, que se podrá utili-
zar para su ampliación, y otro detrás de
la Huerta del Rasillo.

CAMPUS DE LA SALUD
El área de Urbanismo del Ayuntamiento
de Granada ha previsto en el avance de
la revisión del PGOU de 2000 más de un
millón de metros cuadrados, junto a la
Ronda Sur, para la futura ampliación del
Campus de la Salud. En los terrenos de
Vega, que están protegidos por el
POTAUG, por lo que será necesario cali-
ficarlos, también se dibujan 496 vivien-
das de protección oficial.

El concejal de Urbanismo, Luis Gerar-
do García-Royo, indicó durante la pre-
sentación del avance que la idea es que
la extensión de las instalaciones se pro-
duzca dentro de los límites territoriales
de la capital. El edil consideró al respec-
to de los documentos presentados a la
Administración autonómica que, aunque
no es el PGOU que el gobierno local pre-

Con motivo de la aprobación
del documento de Avance de
la Adaptación-Revisión del
PGOU de Granada, mediante
acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 28
de julio de 2005, la Comisión
de Urbanismo del Colegio de
Aparejadores y Arquitectos
Técnicos de Granada ha estu-
diado el referido texto, así
como la documentación gráfi-
ca facilitada por el Servicio de
Planeamiento de la Gerencia
de Urbanismo, con el objeto
de elaborar sugerencias den-
tro del plazo de exposición
pública establecido.

Como su denominación
indica, se han fijado dos obje-
tivos distintos en el conjunto
de la propuesta, por un lado la
adaptación:

n A la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía, que
establece, en su Disposición
Transitoria Segunda, la nece-
sidad de adaptar el planea-
miento vigente a las determi-
naciones de la misma.

n Recoger, igualmente, las
determinaciones impuestas
en el POTAUG (Plan de Orde-
nación del Territorio de la
Aglomeración Urbana de Gra-
nada), en lo referido a la orde-
nación estructural del territo-
rio.

n Incluye todo el desarrollo
urbanístico que se ha produci-
do como consecuencia de la
ejecución del PGOU 2000.

n Y por último se integran
en este apartado una serie de
criterios de aplicación, que ya
fueron aprobados por un
acuerdo de Pleno de julio de
2001, sobre interpretación de
normativas del PGOU 2000,
que habían suscitado dudas
entre los distintos servicios
municipales.

De este primer bloque, la
Comisión ha elaborado
pequeñas alegaciones sobre
matices en la redacción de las
normativas, tales como:

1.- Eliminar del cómputo
de la edificabilidad la superfi-
cie construida en plantas
bajas destinada a dependen-

cias de uso obligatorio, como
cuartos de basuras, cuartos
de contadores, etc.

2.- Obligar, en obra nueva
y para locales de más de 100
m2 construidos,  la instalación

de conductos independientes
de ventilación a cubierta.

3.- Incluir, dentro de las
dotaciones obligatorias en las
infraestructuras de los Proyec-
tos de Urbanización, la insta-

Sugerencias al avance de la adaptación-revisión    
L A  O P I N I Ó N  D E L  C O A A T  D E  G R A N A D A
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lación de contenedores sote-
rrados.

4.- En cuanto a las actua-
ciones en suelo urbano tran-
sitorio definidas en el PGOU
2000, suelos desarrollados

por planeamiento parcial o
especial en ejecución del
PGOU 85, y en vías consoli-
dación por la edificación,
consideramos conveniente
continúen siéndoles de apli-
cación las ordenanzas y nor-
mativa del planeamiento ini-
cial, no compartiendo el plan-
teamiento de los criterios de
aplicación, que se han incor-
porado en el documento de
revisión,  de la normativa del
PGOU 2000. 

5.- Se detecta falta de
información. No constan en la
documentación gráfica los
coeficientes de localización a
efectos del cálculo del apro-
vechamiento en suelo urba-
no.

6.- Se delimita un área de
actuación en suelo urbano, al
sur del nuevo acceso a la
Alhambra, no definiendo la
documentación escrita ni su
extensión, ni sus parámetros
urbanísticos.

Pero en general podemos
decir que se trata de un docu-
mento (sin grandes preten-

siones) bien estructurado y
coherente con la legalidad
urbanística.

En el segundo objetivo, la
revisión:

n Se completan las caren-
cias detectadas con la aplica-
ción del PGOU 2000.

n Se prevén nuevos desa-
rrollos urbanísticos genera-
dos en respuesta a las nece-
sidades del municipio.

Es en este apartado
donde más disfunciones
encontramos al documento,
y por lo tanto en el se centra-
rán las sugerencias.

1.- Se determinan cuatro
Áreas de Reserva en suelo
clasificado por el PGOU 2000
como no urbanizable y prote-
gido, ART-0, ART-E, ART-S1,
ART-S2. La primera incohe-
rencia es la delimitación en el
interior de éstas de ámbitos
de suelo no urbanizables,
coincidiendo con las parcela-
ciones y construcciones ile-
gales existentes, como Fran-
queira, Canto Grande, etc.
Esta actuación no es lógica

dentro de un ordenamiento
urbanístico.

Aunque la finalidad de
estas áreas de reserva es la
ejecución de viviendas de
protección pública y la
ampliación del Campus de la
Salud, nos inquieta la exten-
sión de las mismas y su afec-
ción degradante al territorio.

2.- Una vez más, las ten-
siones urbanísticas y la proli-
feración de edificaciones ile-
gales en suelo protegido (La
Vega), no se abordan con
contundencia, de aquí la
sugerencia de apostar  por
las anteriores Áreas de repar-
to descritas, vinculándolas a
una nueva Área que es la que
proponemos. Abarcaría todo
el suelo protegido del sur,
con el objetivo de crear un
parque público de uso y dis-
frute de todos los ciudada-
nos, gestionando y favore-
ciendo, a través de concesio-
nes administrativas, las activi-
dades agrícolas, culturales...,
necesarias (Huertos escola-
res, merenderos, hípica, etc.)

  del PGOU de Granada
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José Maria Rueda Gómez. Portavoz municipal del PSOE

Un Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) no es, ni puede ser, un documen-
to improvisado. Un PGOU es, debe ser, un documento fruto de una amplia reflexión
compartida, de un largo proceso de debate y de contraste de opiniones ( a veces
de varios años, de diversos borradores, de multitud de posibilidades barajadas).

Un PGOU, en definitiva, es como la "Constitución" de la ciudad y su entorno. Es
el dibujo de modelo de ciudad en un horizonte de 10-15 años, y por tanto, no es algo
a lo que haya que recurrir para solventar asuntos coyunturales o del corto plazo.

Cada actuación que prevea el PGOU debe encajar con las demás como si de
un puzzle se tratara: una sola pieza mal ubicada, da al traste con el conjunto, y
le hace perder sentido al diseño global. Cualquier aspecto problemático que
quede sin resolver o mal resuelto en el PGOU, quedará así durante bastante
tiempo.

Se trata por tanto, de armonizar crecimiento con conservación, viviendas y
equipamientos públicos, personas y medios de transporte, infraestructuras y
espacios libres, y todo ello buscando solucionar problemas y mejorar la calidad
de vida de las personas. Para mantener o enquistar problemas, y para no aumen-
tar la calidad de vida de la gente, no es necesario embarcarse en la elaboración
o modificación de un Plan, aunque legalmente, haya que proceder a una adap-
tación legal, que es algo bien distinto.

Teniendo en cuenta las reflexiones precedentes, no deja de producir una cier-
ta sorpresa el modo de adelantar las previsiones municipales al respecto del
Avance del Plan granadino, por parte del PP del Ayuntamiento de Granada. Sien-
do evidente que se trata de un documento de "avance", susceptible de ser corre-
gido en las fases posteriores, su lectura rápida deja entrever una cierta improvi-
sación respecto a alguno de sus contenidos. Pareciera como si el PP municipal
planteara un documento de "máximos", introduciendo todo lo que han podido, a
la espera de ir rebajando posiciones a lo largo del debate que se avecina. Evi-
dente error de planteamiento: las determinaciones del planeamiento urbanístico

no son (no deben ser) fichas que se ponen y se
quitan al antojo de quienes las manejan. Esto
no es un "Monopoly", esto es algo muy serio
que afecta al futuro de la ciudad y sus gentes.
Por tanto, las determinaciones han de estar jus-
tificadas técnicamente, avaladas por su rela-
ción unas con otras y con el diseño global, y la
desaparición de una de ellas, exige un detalla-
do estudio para ser sustituida.

El urbanismo de la ciudad en manos del PP, con todos mis respetos, más
parece una fuente indiscriminada de ingresos que quisiera hacer realidad el
refrán "pan para hoy, hambre para mañana" ( un mañana en el que ellos pueden
no gobernar esta ciudad), que un ejercicio responsable y riguroso de planifica-
ción de las necesidades presentes y futuras de los habitantes de Granada.

Cerraré estas breves reflexiones de urgencia, adelantando públicamente la
voluntad del PSOE de profundizar en el análisis del Avance del Plan presentado,
hasta el último detalle. De crear foros de debate y opinión con asociaciones y
colectivos ciudadanos y vecinales, expertos y técnicos en la materia, promotores,
empresarios, sindicatos, ecologistas, proteccionistas, etc.

De atender, hasta la extenuación, todas las opiniones y sugerencias que se
nos planteen, de gente que coincida con nuestros planteamientos, y de gente
que no coincida. En definitiva, de ejercer libre y democráticamente, cívica pero
contundentemente, nuestra obligación y nuestra responsabilidad como opción
de gobierno que somos. Justo lo que el PP, con el alcalde y el vice-alcalde de
Urbanismo a la cabeza, no ha podido, no ha sabido o no ha querido hacer, hasta
el momento presente.

Reflexiones de urgencia
ante el PGOU de Granada

L A  O P I N I Ó N  D E L  G R U P O  D E L  P S O E  E N  E L  A Y U N T A M I E N T O

fería, sí es el que tiene más probabilida-
des de ser aprobado por la Junta. Ade-
más, precisó que el avance tiene bas-
tantes visos de ser ratificado, salvo
aquellas propuestas que supondrían
una modificación del POTAUG, esto es,
el cierre del anillo de la circunvalación, la
ampliación del Campus de la Salud y la
conversión en suelo urbanizable de la
Ronda Sur.

Actualmente el avance del PGOU se
encuentra expuesto al público a expen-
sas de recibir las sugerencias que los
distintos colectivos y administraciones
consideren pertinentes.

LA JUNTA
La Junta de Andalucía no tardó en pro-
nunciarse sobre el avance de revisión
del PGOU y advirtió que la mirará con
lupa por si atenta contra suelo protegido
de la Vega. La delegada del Gobierno
andaluz en Granada, Teresa Jiménez,
señaló que la Administración autonómi-
ca no quiere obstaculizar los planes del
equipo de gobierno encabezado por
Torres Hurtado, pero puso una condi-
ción esencial: que la propuesta de revi-
sión sea compatible con lo que estable-
ce el Plan de Ordenación del Territorio
de la Aglomeración Urbana de Granada
(POTAUG) y respete el entorno de la
Vega protegida.

Visto lo visto, la idea del Ayuntamien-
to parece incompatible con el deseo de
la Junta de hacer de buena parte de la
Vega un gran parque agrícola turístico
que goce de la máxima protección. La
Junta se inclina por un espacio ecológi-
co que a la vez pueda tener uso turístico,
con albergues, rutas, campings y muse-
os rurales. Dado que estos terrenos
gozan legalmente de una protección
especial por su singular valor, se
encuentran tutelados por la Administra-
ción autonómica, que debe dar su visto
bueno para que en ellos se realice algún
tipo de actuación.
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Lola Ruiz Domenech. Portavoz municipal de IULV-CA

Diseñar el futuro de una ciudad, de Granada, es una labor compleja que tiene
que abarcar distintos campos. La coordinación entre administraciones y entre las
distintas áreas municipales es imprescindible si el objetivo es alcanzar una urbe
habitable (a medida del ser humano) y sostenible (capaz de satisfacer las nece-
sidades presentes de la ciudadanía sin comprometer las generaciones futuras).
Se trata de conseguir un equilibrio basado en la cohesión social, la sostenibilidad
y la participación real de la ciudadanía., para lo cual el uso y la ordenación del
territorio deben suponer una mezcla equilibrada de actividades, grupos sociales
y rentas que cuenten con unos equipamientos y dotaciones suficientes. 

Caminar hacia una Granada diversa, que compagine zonas residenciales con
diversidad de estratos sociales, con espacios libres, equipamientos, zonas indus-
triales y terciarias. Acabar con el modelo actual de desarrollo urbano basado en
la zonificación de los espacios urbanos y el abandono de la ciudad consolidada,
de sus áreas centrales. Reformular el desarrollo urbano de Granada, desde la
perspectiva de la sostenibilidad, con un proceso de planificación y participación.
Para lo cual, es imprescindible que el desarrollo urbanístico abandone los inte-
reses monetarios del consistorio y los intereses especulativos. Se trata de dise-
ñar una ciudad basada en las necesidades reales de sus habitantes y en un aná-
lisis de los recursos existentes. Garantizar que el crecimiento urbano se lleva a
cabo después de un estudio serio y riguroso que constate las necesidades rea-
les: sociales y culturales, de vivienda y equipamientos, de zonas verdes e infra-
estructuras, contemplando toda su complejidad y la interacción entre sus tramas
sociales y sus habitantes.

Diseñar Granada desde el respeto a sus señas de identidad, garantizando su
desarrollo sin hipotecar el futuro. Partir de la premisa fundamental de que la ciu-
dad es  vulnerable, no omnipotente y de que hay que preservar para las genera-
ciones futuras lo que nos legaron las generaciones pasadas: la Vega, el patri-
monio histórico, cultural y natural, la vida amable y agradable en una ciudad
hecha a la medida humana. Se trata de conseguir el respeto por el pasado y
garantizar la calidad de vida para el futuro. Para lo cual es imprescindible ampliar
la protección de la escasa Vega que aún queda. Afianzar la ciudad consolidada
evitando la salida de la población del espacio urbano y abriéndola a las nuevas
generaciones. Llevar a cabo un proceso de rehabilitación y recuperación real del
casco histórico, de las zonas de viviendas más degradadas y garantizar que las
viviendas vacías se abren para cubrir las necesidades de la población. Asegurar
una movilidad racional, no contaminante ni eterna.   

En definitiva, se trata de pensar que la ciudad debe construirse armónica y
globalmente, en un diseño urbano enmarcado en un proyecto de futuro que
garantice su desarrollo sostenible, para avanzar hacia la construcción de una
Granada más racional, de una Granada moderna que crezca respetando sus
señas de identidad. 

Futuro sostenible para 
una ciudad moderna

L A  O P I N I Ó N  D E L  G R U P O  D E  I U  E N  E L  A Y U N T A M I E N T O

Por otra parte, la inclusión en las
modificaciones municipales del PGOU,
de casi un millón de metros cuadrados,
para la ampliación del Campus de la
Salud, cogió de sorpresa a su director
gerente, Jesús Quero, quien afirmó
haber conocido por la prensa unas
modificaciones que incluyen terrenos de
los que no se había hablado, a pesar de
que el Ayuntamiento es parte sustancial
del Parque Tecnológico. Y añadió que el
Parque tiene en estudio, en este
momento, otras cuatro ofertas de terre-
no, dos por parte de particulares, y otras
dos de parte de sendos ayuntamientos
cercanos a Granada. Quero afirmó que
no pueden ser terrenos que tengan un
alto valor ambiental, por estar en la
Vega, o un uso agrícola protegido.  

El grupo municipal del Partido
Popular en el Ayuntamiento de
Granada ha declinado pronunciar-
se sobre la revisión del PGOU de
esta ciudad. ALZADA brindó esta
posibilidad al PP y ofreció al porta-
voz municipal de dicho grupo y
concejal de Urbanismo, Luis
Gerardo García-Royo, la posibili-
dad de plasmar en un artículo su
punto de vista al respecto, tal y
como lo hizo con el resto de gru-
pos municipales (PSOE e IU). En
un primer momento, el concejal de
Urbanismo aceptó la propuesta,
sin embargo, a la hora del cierre
de esta edición no se recibió res-
puesta alguna.

El PP no se
pronuncia

S I N  O P I N I Ó N  D E L  P P



INTRODUCCIÓN
La defensa del modelo de ciudad como
espacio social de la vida y la cultura
requiere de la conservación y recupera-
ción funcional del patrimonio urbano
como bien público que contribuye a
mejorar la calidad de vida, objetivo éste
que ha de combinarse con actuaciones
en otros campos (dotación de servicios
públicos y equipamientos, adecuados y
suficientes, reordenación del tráfico) y
con acciones positivas que impliquen a
todos los agentes sociales, único méto-
do capaz de hacer de las ciudades his-
tóricas un lugar revitalizado y vividero.

En este contexto de desarrollo de
estrategias encaminadas a conseguir la
revitalización del  Albaicín, promueve la
Fundación Albaicín el proyecto de inter-
vención en los Aljibes públicos situados
en el barrio.

JUSTIFICACIÓN
El proyecto está dirigido a la recupera-
ción exterior de sus fachadas o brocales
y bóvedas, quedando fuera del mismo,
por ubicarse en el interior de propieda-
des privadas o no existir en la actualidad
referencias del aljibe, el Aljibe de Alhaca-
ba, el Aljibe del Gato o María de la Miel,
el Aljibe de la Gitana y el Aljibe de la calle
Oidores.

No obstante, se debe indicar que aun
tratándose de un proyecto cada aljibe se
ha trabajado como una unidad autóno-

ma, evitando de esta forma generaliza-
ciones que pudiesen contaminar la inter-
vención y obtener un resultado viciado
desde la concepción. Todo ello, por no
ser menos importante, sin perder de
vista que se trata de los elementos fina-
les de un vasto complejo hidráulico con-
cebido para satisfacer una necesidad
básica del hombre.

BREVE RESEÑA HISTÓRICA
En la época Hispano Romana la irriga-
ción artificial se limitaba a los huertos
que se encontraban emplazados en las
cercanías de las viviendas rurales (villas),
aconsejando los agrónomos clásicos la
ubicación de las villas en zonas próximas
a una fuente o a un río aptos para su
acondicionamiento, de forma que las
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La intervención en
los aljibes públicos
del Albaicín

A. JORGE MORENO MOCHÓN

Arquitecto Técnico

RESTAURACIÓN

Aljibe Alcadim
A N T E S  Y  D E S P U É S  D E  L A  R E S T A U R A C I Ó N
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Aljibe Bibalbonud
A N T E S  Y  D E S P U É S  D E  L A  R E S T A U R A C I Ó N

necesidades de las personas y los ani-
males se solucionaban construyendo
depósitos, cisternas o lacum, que se lle-
naban con el agua de lluvia o mediante
el suministro de un caño de agua cerca-
no a las mismas. Precisamente, Colume-
la advertía"... el mejor modo de tenerla
excelente es mediante su conducción
por tuberías –atanores– de barro  hasta
una cisterna cubierta o aljibe...".

Asimismo, la ciudad era inconcebible
sin un suministro de agua permanente y
adecuado; es por ello que las ciudades
disfrutaban de los beneficios de impor-
tantes obras hidráulicas que constituían

–con marcado carácter monumental–
símbolos del poderoso Estado que las
creaba.

Pocos siglos después, los árabes
conquistadores, nómadas, se convierten
en sedentarios habitantes urbanos o
agricultores que "asimilan" las prácticas
de los conquistados. Sin embargo, intro-
ducirán también nuevos cultivos, entre
ellos algunos de los considerados tradi-
cionalmente como de origen oriental
(cítricos y caña de azúcar) y se potencia-
rán otros de regadío, tales como el
moral, motor de la próspera industria de
la seda en Granada.

Para comprender la importancia del
agua como recurso, se debe tener en
cuenta el siguiente dato; la agricultura de
la que hablan los andalusíes ha perdido
cierta dependencia de la naturaleza, es
más sofisticada y con un claro objetivo:
un mayor rendimiento en un menor
espacio, de acuerdo con las característi-
cas geográficas de nuestro territorio. De
ahí que los tratados de agronomía hispa-
no musulmanes tengan como denomi-
nador común la importancia que conce-
den al agua para la mayoría de los culti-
vos; por ello existe una dependencia
muy estrecha de una tecnología hidráuli-
ca que ya era conocida en la antigüedad,
pero que perfeccionan y extienden, lle-
gando incluso en la mayoría de los
casos a combinar las diferentes técnicas
existentes.

Aljibe de 
la Vieja

A N T E S  Y  D E S P U É S
El proyecto está dirigido
a la recuperación exterior
de sus fachadas o broca-
les y bóvedas, quedando
fuera del mismo, por 
ubicarse en el interior de
propiedades privadas o
no existir en la actualidad
referencias del aljibe, el
Aljibe de Alhacaba, el 
Aljibe del Gato o María 
de la Miel, el Aljibe de la
Gitana y el Aljibe de la
calle Oidores.

»
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Además, en las regiones meridiona-
les y surorientales de Al-Andalus, some-
tidas a frecuentes sequías y con un vera-
no seco y de altas temperaturas, era
necesario garantizar el suministro; consi-
guientemente, el almacenamiento de
agua es fundamental, por lo que era
necesario completar el sistema hidráuli-
co con elementos de almacenamiento
que aseguraran la disponibilidad del
líquido elemento. Los depósitos  emple-
ados en el ámbito rural son la alberca,
normalmente ejecutada con mamposte-
ría tomada con morteros o exclusiva-
mente de argamasa; el uso de uno u otro
material implicaba, respectivamente, un
menor o mayor mantenimiento.

Para la distribución del agua hasta los
campos se emplearon las acequias,
siendo la madre o principal  excavada en
la roca o ejecutada con mortero, dándo-
le adecuada solidez para garantizar el
suministro, y construyéndose las secun-
darias de tierra. Tales obras estaban
diseñadas para permitir que el agua
corriera por gravedad, y su pendiente se
determinaba de manera que no quedara
el agua estancada ni provocara una fuer-
te erosión. Su caudal, tenía una relación
directa con la superficie destinada a irri-
garse

En el ámbito urbano se traslada esta
técnica, de forma que el agua para tener
la condición de potable es sometida a
depuración blanda, dado que la menor
velocidad de movimiento produce la
sedimentación de partículas en suspen-
sión.

LA INTERVENCIÓN EN 
LOS ALJIBES PÚBLICOS
El estudio de la patología se realizó en
las tres clásicas etapas: Historial, Reco-
nocimiento y Análisis:

El Historial o información previa,
constituyó la investigación de los esta-
dos originales de los aljibes, sus posi-
bles reformas y las de su entorno, repa-
raciones, y estado final.

El Reconocimiento o la inspección, se
efectuó con la ayuda de una ficha tipo
para cada uno de los aljibes, en las que
se anotaban los síntomas aparecidos y
lesiones manifestadas, mediante la ins-
pección ocular y la toma de fotografías.

El Análisis supuso la fase de estudio
de las informaciones anteriores, permi-
tiendo establecer la metodología en la
intervención sobre la base del diagnósti-
co previo.

Los resultados obtenidos permitie-
ron organizar la intervención en cuatro
grupos y establecer las operaciones
que con carácter genérico se recogie-
ron en la documentación del proyecto y

PROYECTO: Restauración del exterior de los aljibes públicos
PROMOTOR: Patronato Municipal Fundación Albaicín. Excelentísimo
Ayuntamiento de Granada. Programa Europeo Urban.
PARTICIPA: EMASAGRA S.A.
PLAZO DE EJECUCIÓN: 15 meses.
PRESUPUESTO: 124.013 euros.

LISTADO DE ALJIBES ESTUDIADOS:
Veintiséis aljibes situados
en el Albaicín más uno
situado en al acceso al
antiguo barrio Judío
(Realejo): 01 Aljibe de
Alhacaba, 02 Aljibe de Bib
Al-bonud o de San Agustín,
03 Aljibe de la Xarea o
Colorado, 04 Aljibe de la
placeta Cruz Verde, 05
Aljibe del Gato o María de
la Miel, 06 Aljibe de la
Gitana, 07 Aljibe de la calle

Oidores, 08 Aljibe de Paso o de San Gregorio, 09 Aljibe de Rabad Al-
bayda, 10 Aljibe de Polo, 11 Aljibe Alcadim o del Rey, 12 Aljibe de la
plaza del Salvador, 13 Aljibe de San Bartolomé, 14 Aljibe de San
Cristóbal, 15 Aljibe de San Ildefonso o Rabad Al-rasif, 16 Aljibe de San
José, 17 Aljibe de San Luis, 18 Aljibe de San Miguel Bajo, 19 Aljibe de
San Nicolás, 20 Aljibe de Santa Isabel de los Abades, 21 Aljibe de las
Tomasas, 22 Aljibe de cuesta de las Tomasas o Circular, 23 Aljibe de
Trillo, 24 Aljibe de la Rabita o de la Vieja, 25 Aljibe de Zenete, 26
Aljibe de la Cruz de Piedra y 27 Aljibe de Rodrigo del Campo.

EQUIPO REDACTOR:
Coordinador técnico del proyecto: D. A. JORGE MORENO MOCHÓN. 

Arquitecto Técnico.
Equipo técnico:  D. JORGE MONTERO RODRÍGUEZ. 

Arquitecto Técnico.
D. JUAN JOSÉ ANDRÉS GARCÍA. 
Ingeniero Técnico.

Delineación: D. JOSÉ LUIS ALEMÁN MORENO. 
Delineante.

Toma de Datos: D. JOSÉ LÓPEZ CHIROSA.
D. JULIO PELAYO VALLE.

DIRECCIÓN FACULTATIVA:
Directores: D. JOSÉ AGUSTÍN LUNA. 

Restaurador-conservador. BB.AA.
D. A. JORGE MORENO MOCHÓN. 
Arquitecto Técnico.

Colaboradores: Depart. de Mineralogía y Petrología. F. Ciencias UGR.
D. EDUARDO SEBASTIÁN PÉREZ. 
Investigador responsable.
Dª. MARÍA MOLERO VÍLCHEZ. 
Restauradora-conservadora BB.AA.
Dª. Mª. ÁNGELES JIMÉNEZ VELA. 
Bibliotecaria.

EMPRESA ADJUDICATARIA:
ENTORNO S.A.

Datos del proyecto
F I C H A  T É C N I C A
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Restauración

posteriormente se han llevado a efecto.
Se concretan en:

– Limpieza de la superficie externa de
los aljibes mediante técnicas de nula o
baja agresividad.

– Saneado de morteros, eliminando
los de nueva factura que dañaban las
fábricas y restituyéndolos con morteros
similares a los empleados originalmente
(estudio mineralógico y textural).

– Consolidación o restauración de las
estructuras deformadas o dañadas.

– Localización y eliminación, en caso
necesario, de humedades que por
acción conjunta con la climatología u
otros factores incidieran en el proceso
de deterioro.

– Retirada de elementos disonantes o
ajenos al aljibe (tuberías de acero, relle-
nos anteriores de mala calidad –casco-
tes, piedras–, maderas,  restos de bom-
bas manuales, fuentes, herrajes metáli-
cos de carpintería y/o plantas superiores,
musgos, líquenes, etc.).

Como propuesta incorporada durante
la ejecución, la eliminación de las fábri-
cas que cegaban los aljibes y su sustitu-
ción por elementos de carpintería metáli-
ca fácilmente removibles, así como a la
iluminación exterior de aquellos que lo
requerían.

CRITERIOS DE INTERVENCIÓN
Y TRATAMIENTO APLICADO
Obtenidos todos los datos referentes a la
obra, se dividieron los trabajos de con-
servación y restauración en dos fases.

1.- En la primera se tomaron mues-
tras del mortero supuestamente original,
y se realizó un estudio mineralógico y
textural del mismo por el Departamento
de Mineralogía y Petrología de la Univer-
sidad de Granada, mediante difracción
de rayos X (DRX) y microscopía óptica
con luz polarizada (MO).

El análisis arrojó la siguiente conclu-
sión: "del estudio de la muestra se indica
que corresponde a un mortero de cal, ya
que el único aglomerante que se identifi-
ca es dicho compuesto. El árido utilizado
consistió en fragmentos y granos de
rocas metamórficas, material del que se
disponía en abundancia "a pie de obra",
con una buena distribución granulomé-
trica y una correcta elaboración y mezcla
del mortero, al no haberse  identificado
grietas de retracción en la muestra. La
dosificación es baja en aglomerante  (la
cal hidráulica) ya que aunque toda la
calcita encontrada en el estudio (espe-
cialmente DRX) procediera de cal carbo-
natada en el proceso de fraguado del
mortero (hecho dudoso dado que se han
identificado algunos, muy pocos, granos
y/o cristales de calcita formando parte

del árido), las proporciones de dicho
mineral en la muestra apenas alcanzan
el 25%".

A continuación se retiraron aquellos
morteros de nueva factura empleados en
operaciones de reparación (cementos) y
aplicados en las capas externas, se rea-
lizó una limpieza manual no agresiva de
la superficie y se eliminaron los elemen-
tos discordantes y extraños a la obra.

2.- La segunda fase del tratamiento
tuvo como finalidad la reconstrucción de
los muros y bóvedas desde un punto de
vista arquitectónico. Para ello se rejunta-
ron las llagas con mortero bastardo, se
consolidó la fábrica de ladrillo o reinte-
graron las faltas, según el caso, elimi-

Aljibe de San José
A N T E S  Y  D E S P U É S  D E  L A  R E S T A U R A C I Ó N

Durante la ejecución se
procedió a la eliminación
de las fábricas que 
cegaban los aljibes y su
sustitución por elementos
de carpintería metálica
fácilmente removibles, así
como a la iluminación
exterior de aquellos que
lo requerían.

»
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nando aquellas deformaciones produci-
das por intervenciones anteriores o de
origen externo y que pudieran afectar a
la conservación del bien. Una vez conso-
lidada la obra, se procedió a acometer
las intervenciones puntuales de acaba-
do, con total respeto a la estética del
conjunto. 

Se puede concluir diciendo que los
criterios empleados y la labor desarrolla-
da se han centrado en atender como
medida prioritaria la conservación de los
Aljibes en su dimensión patrimonial, si
bien se considera que las labores de
conservación no concluyen con la finali-
zación del proceso de restauración
externa.

La intervención en sí misma no hace
invulnerables los objetos que trata, sien-
do fundamental que no se reproduzcan
las condiciones que han provocado los
procesos degenerativos ni se originen
nuevas alteraciones. Para ello, resulta
imprescindible una labor de difusión que
ha de comenzar en el entorno más pró-
ximo, el propio barrio, fomentando el res-
peto hacia su historia y el legado a las
futuras generaciones. 

Aljibe de Santa Isabel
A N T E S  Y  D E S P U É S  D E  L A  R E S T A U R A C I Ó N

Ramal de acequia
que entra en la

Alcazaba Antigua.
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Tras 46 años en nuestra tierra,
Manuel Ávila Vega puede conside-
rarse granadino, aunque su origen

sea extremeño, de Valencia de Alcántara
concretamente.

En efecto, llegó a Granada en 1959,
destinado como aparejador del Instituto
Nacional de Colonización tras ganar
unas oposiciones una vez finalizados
sus estudios en la Escuela de Madrid. En
este empleo se mantuvo hasta su jubila-
ción, en 1989, aunque durante un perio-
do de tiempo compartió esta ocupación
con su trabajo, como aparejador, para
una empresa privada.

Entre los trabajos más relevantes que
pasaron por sus manos durante su larga
etapa en el Instituto Nacional de Coloni-
zación, Manuel Ávila destaca la cons-
trucción de nuevos pueblos tales como
Buenavista y Peñuelas, así como Nava-
hermosa, éste último en la provincia de
Málaga. También trabajó en las amplia-
ciones de Carchuna y de Calahonda.

Cuando llegó a Granada, lo hizo ya
casado y con cinco hijos; otros tres lle-
garían al mundo en esta ciudad y hoy es
abuelo de doce nietos.

Manuel Ávila es nieto de aparejador.
Su hijo mayor también lo es y uno de sus
nietos está cursando actualmente los
estudios de Arquitectura Técnica en la
Escuela Universitaria de Granada.

De su época de estudiante recuerda
que aquellos alumnos nunca vieron los
plásticos más que de pasada, aunque
los profesores decían que sería, como
así ha sido, el material del futuro. En
aquellos tiempos, por el contrario, estu-
diaban más la construcción en madera,
piedra y ladrillo.

En 1959 se colegió en Granada con el
número 37. En aquellos tiempos el Cole-
gio se alojaba en un pequeño local ubi-
cado en Reyes Católicos (encima de
Costales) y contaba con un empleado fijo
y un cobrador. Manuel Ávila fue Contador
del Colegio durante cuatro años, época

en la que se adquirió la antigua sede de
la Plaza de la Trinidad. Por lo tanto,
Manuel Ávila ha podido conocer a todos
los presidentes y Juntas de Gobierno del
Colegio de Granada desde su llegada.
Con posterioridad fue nombrado Delega-
do de Previsión Mutua que lo fue hasta la
desaparición de esta figura.

Con una mezcla de ironía y resigna-
ción, afirma que ahora dedica su tiempo
"a ir al médico", a hacer crucigramas
para ejercitar la memoria y a la lectura,
sin olvidar las colaboraciones para esta
revista.

Nieto de aparejador, padre de arqui-
tecto técnico y abuelo de un futuro arqui-
tecto técnico, Manuel Ávila no quiere dar
consejo y menos si no le son pedidos,
aparte de que no les van a faltar, pues es
una de las tres cosas que se dan gratis y
sin pedirlas. Las otras dos son: recuer-
dos para la familia y disgustos. Consejos
los tiene muy buenos Mark Twain. Que lo
lea el que quiera.

Al referirse a la responsabilidad y a
las sorpresas que depara la construc-
ción, le viene a la memoria su trabajo en
una de las muchas iglesias que ha cons-

truido. En aquella ocasión debía ser
colocada una viga de considerable luz y
en uno de los pozos de pilares ordenó,
no sabe por qué, que se excavara un
poco más con lo que asegura que no fue
él quien dio la orden, sino que por su
boca la dio San Juan de Ortega, pues se
descubrió un antiguo túnel que, de no
haberlo sido, podría haber tenido conse-
cuencias terribles para aquella edifica-
ción.

En relación con lo anterior afirma que
no puede haber ningún descuido, pues
hoy se construye demasiado y las
empresas deben tener siempre personal
técnico continuamente pendiente de
todos los detalles.

De sus compañeros de profesión afir-
ma que hubo de todo, pero "tengo la
satisfacción de creer que jamás he teni-
do un enemigo, porque siempre he res-
petado a todos, tanto a los de arriba
como a los de abajo".

Finalmente, Manuel Ávila no quiere
dejar pasar la ocasión de expresar su
recuerdo para todos los compañeros de
profesión, "especialmente para los que
ya no están con nosotros".

Colegio
A C T I V I D A D E S  l C U R S O S  l J O R N A D A S  l C U L T U R A

Manuel Ávila Vega: 
nieto, padre y abuelo de aparejador

M. S.
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Donación a la Casa del Agua de Coco
En julio, el COAAT de Granada
entregó a la ONG La Casa del
Agua de Coco una ayuda eco-
nómica para la realización de las
obras de reforma del tejado del
Centro de Formación, enmarca-
do dentro del Proyecto de Ade-
cuación Sanitaria de Formación
Ocupacional de Adolescentes
con grave riesgo, en Salvador de
Bahía (Brasil). Esta donación se
hace con cargo a la partida pre-
supuestaria correspondiente al
1% del presupuesto colegial (el
famoso 0'7%, que en nuestro
caso es un poco más alto).
Los responsables de la ONG explican que este centro consta de dos plantas.
En la inferior se encuentra el hospital que inauguraron hace tres años y en la
superior se sitúan las aulas de formación donde los hijos de las adolescentes
reciben clases, apoyo escolar y la comida que les proporciona el centro. Esta
planta superior tiene un techo de Uralita que hace que se alcancen tempera-
turas de hasta 42º y, si a eso se le añade una humedad del 75%, el calor puede
ser insoportable. Además, este tipo de tejado no les permite instalar ventilado-
res. Este año, con la ayuda del Colegio, podrán construir un buen tejado y sol-
ventar el problema.

En septiembre, como cada año y como
todos los profesionales de nuestra ciudad, el
colectivo de Aparejadores y Arquitectos Téc-
nicos rindió honores a la Patrona de Granada.
Los cultos se celebraron en la Basílica de la
Carrera de la Virgen y a los mismos asistió
una representación de la Junta de Gobierno,
así como un grupo de colegiados.

Cultos a la Virgen
de las Angustias
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JUEVES, 4 AGOSTO: BARCELONA
Por fin estamos en Barcelona; parece que todo
va saliendo bien; los colegiados (este año unas
30 personas) han estado puntuales en el aero-
puerto de Granada y el vuelo no ha tenido inci-
dentes, salvo  un pequeño susto con las male-
tas, aunque luego han aparecido; nada más
llegar nos hemos dirigido al puerto con ganas
de ver el barco; el MSC Lírica  del armador ita-
liano Gianluigi Aponte, botado en marzo de
2003, no nos ha defraudado: longitud: 252 m.,
ancho: 29 m., tonelaje: 59.078 t., velocidad: 21
nudos (1 nudo=1.852 m.), capacidad pasajeros:
2.100, tripulación: 700.

Hemos tenido tiempo de pasear por la ciu-
dad: las Ramblas, el puerto, comer algo y
embarcar sobre las 18:30 horas; realmente el
barco nos impresiona a todos, haciendo una
primera inspección de la nave, descubrimos un

laberinto de pasillos que nos conducen a dece-
nas de rincones de esta ciudad flotante de 12
pisos de altura: biblioteca, teatro, guardería,
gimnasio, restaurantes, tiendas... el barco se
convierte en una ciudad más a visitar en nues-
tra travesía; una vez alojados en los camaro-
tes, una gran ventana abierta al mar nos da la
bienvenida (¿y el ojo de buey?); a las 19:00
horas dejamos el puerto de Barcelona; costea-
remos el litoral español hasta cabo San Sebas-
tián, tomando ruta hacia Marsella durante 189
millas náuticas.

Esta noche el capitan Mattia Manzi nos
ofrece una cena de gala en el restaurante
L´ippocampo.
VIERNES, 5 AGOSTO: MARSELLA
A las 07:00 horas estamos entrando en el puer-
to de Marsella; hoy no tenemos excursión pro-
gramada para el grupo, así que algunos se

quedan en el barco disfrutando de las piscinas
y el sol y otros bajamos a tierra para callejear
por Marsella. 

Después de visitar el mercado de pescado
en el Puerto Viejo, subimos al punto más alto
de la ciudad, la Basílica de Notre-Dame de la
Garde, desde donde la vista del área metropo-
litana y las islas que hay en la bahía es espec-
tacular; a media mañana hemos estado reco-
rriendo el casco antiguo y la catedral; una
Marsella bien conservada nos atrapa entre sus
callejas y cautiva con su sabor mediterráneo;
no nos hemos ido sin probar la ‘bouillabaisse’
en una taberna.

Después de pasar la tarde en la piscina,
abandonamos Marsella a las 19:00 horas;
navegaremos a lo largo de la costa de Francia,
durante 205 millas náuticas en dirección a
Génova; por la noche y después de la cena, las

DIARIO DE A BORDO
JAVIER PELAYO PIQUERAS
Vocal de Cultura del COAAT de Granada

Crucero por el 
Mediterráneo
(4 al 11 de agosto de 2005)
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Arriba, el  barco l isto para
zarpar y a su derecha el
Palacio Doria de Génova.
Aquí abajo,  una calle t ípica
de Marsella,  la muralla de
Genova y una vista de su
Puerto Viejo.
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opciones son variadas, teatro, música en
directo, discoteca, paseos por cubierta...

SÁBADO, 6 AGOSTO: GÉNOVA
A las 08:00 horas estamos atracando en el
Puerto Viejo de Génova; después de desayunar,
un barco más pequeño nos recoge ofreciéndo-
nos un paseo para contemplar la ciudad desde
el mar; después una visita guiada a pie por el
centro histórico, nos conduce por las callejue-
las de esta ciudad llena de palacios renacen-
tistas y "gótico genovés"; visitamos la casa
donde ¿nació? Cristóbal Colón, el Palacio de la
Familia Doria, la Iglesia de San Mateo... Luego
hemos tenido tiempo libre para tomar un buen
capuchino, hacer compras y probar la auténti-
ca comida italiana en una taberna del puerto. 

Esta tarde hemos zarpado a las 18:00 horas
con dirección al puerto de Civitavecchia; nave-
garemos durante 190 millas náuticas, pasando
junto a las islas de Palmaiola y Elba.

DOMINGO, 7 AGOSTO: ROMA
Llegamos a Civitavecchia, puerto de acceso a
Roma desde la antigüedad, a las 07:00 horas;
un autobús nos traslada a Roma en unos 40
minutos, dejándonos todo el día libre para
recorrer la ciudad a nuestro ritmo.

Es domingo y Roma está llena de gente;
dejando atrás el Vaticano, el puente
Sant´Angelo nos conduce a la Ciudad Eterna;
visitas obligadas: un café en Piazza Navona, el
Panteón, Piazza Venecia, el Foro, el Coliseo, la
Fontana di Trevi, Piazza di Spagna... hay
muchas cosas que ver y nos vamos con el firme
propósito de organizar nuestras próximas
"vacaciones en Roma"... pero aún nos queda
tiempo para probar un plato de buena pasta
italiana.

Por la tarde de vuelta al barco, después de
la caminata de la mañana, nos recuperamos en
la sauna y el baño turco situados en la proa,
con impresionantes vistas al mar; el barco
zarpa a las 18:30 horas para Sicilia; navegare-
mos durante 301 millas náuticas pasando junto
a la Isla de Stromboli y atravesando el estre-
cho de Messina.
LUNES, 8 AGOSTO: MESSINA-SICILIA
Hoy hemos llegado a Messina a las 11:00
horas; hacemos una pequeña escala para visi-
tar el teatro Grecorromano situado en Taormi-
na y contemplar la maravillosa vista del vol-
cán Etna (hoy oculto por las nubes).

Reanudamos la travesía a las 17:00 horas
con destino Túnez, a una distancia de 298
millas náuticas, costeando el norte de la isla.

Esta noche el Capitán nos invita a un Cóctel
con toda la tripulación; trajes largos, fotos,
champagne... nada falta en esta noche de gala.
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Ésta es la fachada
principal de la Cate-
dral de Marsella,  y
en la otra página
podéis ver tres de los
atractivos de la Ciu-
dad Eterna,  la
Fontana de Trevi,  el
Arco de Septimo
Severo y la Loba
Capitolina amaman-
tando a Rómulo y
Remo.



MARTES, 9 AGOSTO: TÚNEZ
Llegamos al puerto de Túnez a las 09:00 horas;
en tierra nos espera un autobús que nos condu-
cirá a las ruinas de Cartago, visitando las Ter-
mas de Antonino, los puertos púnicos y el
museo arqueológico, todo ello guiado por un
historiador local, que consigue darnos una
sugerente visión del Túnez antiguo, imbuido de
numerosas culturas, así como algunas nocio-
nes del Túnez actual; continuamos hacia el
característico pueblo de Sidi Bou Said: sus
casas blancas salpicadas de puertas y venta-
nas azules y sus jardines ocultos, nos evocan
sus raíces moriscas  tan ligadas a nuestra pro-
pia historia; después nos sumergimos en su
zoco, poniendo a prueba nuestro arte en el
regateo. 

A las 14.00 horas, de vuelta al barco, par-
timos hacia Palma de Mallorca en la mayor
travesía del crucero, con 423 millas náuticas y
24 horas sin escala.

MIÉRCOLES, 10 AGOSTO: 
PALMA DE MALLORCA
Después de un día entero de navegación, llega-
mos a la costa española de Palma a las 13:30
horas; con toda la tarde libre en la isla, y aun-
que el calor es sofocante, hay tiempo para
recorrer el centro, admirar su catedral, hacer
algunas compras y volver al barco antes de la
cena de despedida.

Por la noche el barco permanece en  puer-
to; mientras en cubierta celebramos una "Fies-
ta Mediterránea", Palma y su catedral ilumi-
nada nos despiden; a las 01:00 horas zarpamos
hacia Barcelona, navegando durante 129
millas náuticas,  bordeando isla Dragonera.

JUEVES, 11 AGOSTO: BARCELONA
Llegamos al puerto de partida a las 08:15
horas, con una distancia recorrida total de
1.774 millas náuticas y una experiencia inolvi-
dable. 
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Arriba, las típicas casas blancas de Sidi  Bou Said, en Túnez, con sus puertas,
ventanas y rejas pintadas de azul.  Y abajo, los Puertos Púnicos del país
afr icano.





Alzada

38

El pasado 1 de octubre culminó el
proceso electoral seguido, en el
Consejo Andaluz, para la renova-

ción de sus órganos de gobierno.
El proceso electoral, desarrollado con

una rigurosa sujeción a la normativa
estatutaria, se inició el 1 de julio con la
constitución de la nueva Comisión Per-
manente; el 11 de julio se procedió a la
convocatoria de las elecciones, con
remisión de toda la documentación elec-
toral a todos los colegiados andaluces;
desde el 12 de julio hasta el 10 de sep-
tiembre los interesados presentaron sus
candidaturas, que fueron proclamadas el
20 de septiembre; y, finalmente, el 1 de
octubre, tras la constitución del nuevo
Pleno, se procedió a la celebración de
las elecciones, la proclamación de los
electos, la entrega de las credenciales
acreditativas y la formalización de las
tomas de posesión.

La Comisión Ejecutiva ha quedado
integrada por los colegiados siguien-
tes: D. Carlos Jaén Toscano, como Pre-
sidente; D. José Miguel de la Torre Pei-
nado, como Vicepresidente; D. Juan
Mellado Galván, como Secretario; y D.
Emilio Gómez Cobos, como Tesorero-
Contador.

A su vez, la Comisión Permanente ha
quedado integrada en la siguiente forma:
D. Carlos Jaén Toscano (Presidente del
COAAT de Córdoba), D. José Miguel de
la Torre Peinado (Presidente del COAAT
de Jaén), D. Esteban Fernández Romero
(Presidente del COAAT de Almería), D.
José Arcos Masa (Presidente del COAAT
de Cádiz), D. José Alberto Sánchez del
Castillo (Presidente del COAAT de Gra-
nada), D. Domingo Medina López (Presi-
dente del COAAT de Huelva), D. Manuel
León López (Presidente del COAAT de
Málaga), D. José Antonio Solís Burgos
(Presidente del COAAT de Sevilla), D.
Emilio Gómez Cobos (Contador del
COAAT de Granada), y D. Juan Mellado
Galván (Vocal del COAAT de Sevilla).

En el mismo acto de constitución del
Pleno y de elección de la nueva Comi-
sión Ejecutiva, fueron designados tam-

bién los miembros de las Comisiones de
Recursos y Disciplinaria.

La Comisión de Recursos la integran
D. José Manuel Suárez Rubio (COAAT
de Cádiz), D. José Alberto Sánchez del
Castillo (COAAT de Granada), D. Fran-
cisco Manuel Quesada Moya (COAAT de
Jaén) y D. David Marín García (COAAT
de Sevilla).

La Comisión Disciplinaria la compo-
nen D. Leopoldo I. Sánchez Soriano
(COAAT de Almería), D. Francisco
Meseguer Boldú (COAAT de Córdoba),
D. Fernando Muñoz Coronel (COAAT
de Huelva), y D. Javier Gómez Ruiz
(COAAT de Málaga).

Cerrado el proceso electoral, y reno-
vados los órganos de gobierno, el Con-
sejo Andaluz encara un nuevo periodo
de cuatro años, durante los cuales tiene
previsto alcanzar un apretado conjunto
de importantes objetivos, tales como la
puesta en funcionamiento de la nueva
sede, la culminación de las adaptaciones
estatutarias a la Ley de Colegios Profe-
sionales de Andalucía, el perfecciona-
miento del Sistema de Multivideo Confe-

rencia, la implantación del Sistema de
Visado Electrónico, el Banco de Precios
de la Construcción de Andalucía, el
desarrollo del III Convenio de Colabora-
ción con la Consejería de Empleo, la
definitiva consagración del Foro Perma-
nente de la Arquitectura Técnica (en
cuya próxima Reunión se impondrá las
Medallas del Consejo Andaluz a las
E.U.A.T. de Granada y Sevilla), la cumpli-
mentación de todos los Convenios for-
malizados con la Consejería de Justicia y
Administración Pública (Peritos Foren-
ses), con la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes (Cesión de Datos), y
con la Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa, la impulsión y potenciación
de actividades formativas (cursos, jorna-
das, etc.), etc., etc.

En definitiva, el Consejo Andaluz de
COAATs habrá de alcanzar, en la nueva
etapa que ahora se inicia, los objetivos
ya indispensables para poder asumir,
con garantía de éxito, el futuro de nues-
tra profesión, en el entorno del siglo
XXI, y en el entorno político que ya se
avecina. 

Consejo Andaluz
A C T I V I D A D E S  l P R E M I O S  l C U R S O S

Renovación de los 
órganos de gobierno
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En vísperas del proceso electoral, y
ante el compromiso de preparar la
candidatura de la Comisión Ejecu-

tiva y, concretamente, la mía como Presi-
dente del Consejo Andaluz, se agolpan
en mi mente emociones que son difíciles
de contener y ordenar, pues difícil es
separar en este caso cuál fue la ilusión
que hace cuatro años me llevó a liderar la
empresa de un nuevo Consejo Andaluz,
cuáles han sido sus pasos y cuáles son
los objetivos que se han de marcar para
que el futuro de este Consejo, que actual-
mente tenemos, no sea flor de un día,
sino que sepa prevalecer por encima de
las personas y de los protagonismos.

Recuerdo, en este momento, cómo
hace cuatro años pronunciaba, más que
una llamada, un grito a la lealtad.

Lealtad por todo y ante todo, con un
solo objetivo común: contribuir a crear
un Consejo Andaluz fuerte, solvente en

sus actuaciones y reconocido como
representante de la Arquitectura Técnica
de Andalucía en todos los ámbitos, pro-
fesionales, universitarios, administrati-
vos, públicos y privados.

Llegado este momento, no puedo por
menos que decir que ha sido para mí un
orgullo y un honor dirigir y transitar este
camino al lado de todos los colegios,
con los presidentes, las juntas de gobier-
no, el personal administrativo y los cole-
giados, y que es este orgullo y honor
personal, compartido con todos, el que
me impulsa a presentar nuevamente un
programa de actuación.

*  *  *

La estructura del Consejo, en aplica-
ción de sus estatutos, con la división

de sus tres órganos de gobierno (el eje-
cutivo, con la Comisión Ejecutiva, gesto-

ra de las actuaciones encomendadas; el
de política profesional, con la Comisión
Permanente; y el soberano, con el
Pleno), ha logrado conformar un Conse-
jo en el que la comunicación se ha trans-
formado en fluida y directa.

Debemos, por tanto, potenciar esta
estructura que ha redundado en gran
parte en la cohesión del Consejo.

La consolidación del Consejo como
órgano representativo de la profesión en
el territorio andaluz, así en los ámbitos
administrativos de la Junta de Andalucía,
como también en el de las instituciones
profesionales y universitarias, tendrá
como objetivo último el Consejo mismo,
haciendo valer algo que durante este
tiempo hemos repetido: las personas
pasan, las instituciones prevalecen.

Este será uno de los objetivos: que
las relaciones con la Administración
Autonómica, a través de las Consejerías

Programa de actuación de la 
candidatura de Carlos Jaén Toscano
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de Obras Públicas y Transportes, Justi-
cia y Administración Pública, Empleo,
Innovación, Ciencia y Tecnología, Turis-
mo, Comercio y Deporte, etc., se forta-
lezcan y deriven en una conexión estre-
cha que redunde en beneficio de la
Arquitectura Técnica.

Que, de nuestra ligazón con las
Escuelas Universitarias de Granada y
Sevilla, se fortalezca la imagen social de
los Arquitectos Técnicos, acercando
cada día más la realidad de la formación
de los nuevos técnicos a la demanda de
la sociedad.

Asimismo, del fomento de la relación
con la actividad privada y con los órga-
nos representativos del tejido empresa-
rial, esperamos obtener las mejores con-
diciones para nuestros colegiados, así
como el reconocimiento de la actividad
profesional en el ámbito de la empresa y
de los órganos representativos de la
misma.

Pero no podemos olvidar que un
aspecto fundamental del Consejo es, y
ha de seguir siendo, la relación de éste
con los colegios y los colegiados, así
como con los órganos supracolegiales,
como son el Consejo General, Premaat
y Musaat, ésta última presidida hoy en
día por un andaluz.

El objetivo primordial ha de ser el de
dar a los colegiados las mejores condi-
ciones de gestión administrativa y de
conexión entre los distintos colegios. En
ello estamos y seguiremos en ese cami-
no, pues ese es el futuro.

La relación ágil, fácil e inmediata de
los procesos administrativos colegiales
de nuestros colegiados ha de ser uno
de nuestros objetivos, y en ello redun-
darán las gestiones de consecución de
la firma electrónica y el visado electróni-
co, la realización de cursos "on line",
que permitan la actualización de cono-
cimientos desde casa o desde el estu-
dio, y la utilización adecuada de los
nuevos sistemas de comunicación
puestos por y al servicio de los colegios
y de los colegiados.

Resolvimos durante estos cuatro
años uno de los mayores envites asumi-
dos por el Consejo Andaluz a lo largo de
su historia, cual fue el de dotar a los
colegios de unos estatutos particulares
que, estudiados transversalmente, per-
mitieran al Consejo unificar procedi-
mientos de comunicación y relación
efectivos y eficaces.

Durante el proceso vimos la necesi-
dad de establecer procedimientos

Consejo Andaluz
A C T I V I D A D E S  l P R E M I O S  l C U R S O S

1) Defender ante todo los intereses de la profesión, mediante el estableci-
miento y mantenimiento de un Consejo Andaluz fuerte, cohesionado y consoli-
dado, bien dotado con los medios necesarios, para poder cumplir sus funciones,
ser solvente en sus actuaciones, y ser reconocido, por ello, y en todos los ámbi-
tos (sociales, profesionales, universitarios, administrativos, públicos o privados),
como representante de la Arquitectura Técnica en Andalucía.

2) Potenciar la lealtad mutua entre el Consejo Andaluz y los Colegios y el Con-
sejo General, para conseguir el objetivo anterior.

3) Mantener la estructura del
Consejo, con sus órganos de
gobierno (Pleno, Comisión Perma-
nente y Comisión Ejecutiva), y sus
comisiones de trabajo, para lograr
la agilización y la dedicación nece-
sarias para el más completo y efec-
tivo desempeño de sus funciones
en todos los campos.

4) Fortalecer y estrechar las rela-
ciones con las Administraciones
Públicas, especialmente con la
Administración Autonómica, a tra-
vés de las diferentes Consejerías,

mediante acuerdos de colaboración, realización de actividades conjuntas, informes
de proyectos normativos, firma de convenios -marcos y específicos- etc., etc.

5) Seguir alimentando, del mismo modo, las relaciones con las EUATs de Gra-
nada y Sevilla, en pro de una mejor y más completa formación y preparación de
los profesionales de la Arquitectura Técnica.

6) Fomentar igualmente esta relación con todos los agentes sociales, institu-
ciones y empresas, que potencien la proyección del ejercicio profesional.

7) Unificar y homogeneizar  las actuaciones administrativas de los colegios
entre si, y entre éstos con los colegiados. Así mismo, y para hacer más fluida la
comunicación con el Consejo Andaluz, unificar los criterios de actuación siguien-
do unas pautas básicas y unos modelos iguales para todos los colegios, crean-
do un nexo de unión directo entre cada uno de los colegios y el Consejo, para
resolver los asuntos que les son propios.

8) Poner a disposición de los Colegios y de los colegiados los nuevos sis-
temas de comunicación, facilitando así las relaciones y gestiones administra-
tivas, para hacerlas ágiles, fáciles y cómodas, mediante la implantación del
sistema de la firma electrónica y el visado electrónico, y, en el campo de la for-
mación y ampliación de conocimientos, mediante el sistema de multivideo-
conferencia.

9) Seguir manteniendo una positiva y estrecha relación con Premaat y con
Musaat.

10) En definitiva, consolidar el Consejo Andaluz y los Colegios andaluces, con
las actuaciones que sean necesarias, para defender y ejercer nuestra profesión,
honrada y dignamente, entre nosotros y ante todos.

Decálogo
C A N D I D A T U R A  D E  C A R L O S  J A É N  T O S C A N O
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homogéneos en la relación entre los
colegios y los colegiados y el Consejo, y
prueba de ello fue, entre otros, el docu-
mento protocolizado de realización de
los procesos electorales.

Seguiremos caminando, en este sen-
tido, con el objetivo de unificar los pro-
cedimientos y maneras de actuar de los
distintos colegios a fin de que el colegia-
do, sea del colegio que sea de Andalu-
cía, no se extrañe por la diversidad de
procedimientos.

Pero, a parte de los procedimientos,
se hace necesario también compartir y
poner en común las actividades formati-
vas, informativas y culturales, de los dis-
tintos colegios mediante la explotación
del sistema de multivideoconferencia,
porque ello beneficia no sólo al prestigio
particular de los colegios, sino también
al prestigio de la profesión en general.

En cuanto a nuestra relación con los
organismos supracolegiales, no cabe
por menos que decir que lo que pedimos
como base para nuestra relación, leal-
tad, es lo que también ofrecemos. Leal-
tad en la política profesional puesta al
servicio de la Arquitectura Técnica a nivel
nacional, a través del Consejo General, y
en el ámbito andaluz, a través de nuestro
Consejo Andaluz.

Hemos reiterado en diversas ocasio-
nes, durante los últimos cuatro años,
nuestra lealtad al Consejo General al
tiempo que reclamado y agradecido la
de éste con nosotros.

En cuanto a Premaat y Musaat, sirva
de "botón de muestra" nuestra colabora-

ción en los procesos de reforma de los
estatutos en el caso de Premaat, y, asi-
mismo, el acercamiento de nuestro
punto de vista sobre Musaat, que  ha
quedado claro con la elección como Pre-
sidente de la misma de don José Arcos
Masa, Presidente del Colegio de Cádiz.

La presencia cada vez mayor del
Consejo Andaluz en distintos órganos
directivos, administrativos y universita-
rios, unido a la experiencia de estos cua-
tro años de trabajo, nos llevan a confir-
mar el acierto de la creación de las comi-
siones, que, a parte de las estatutarias,

de recursos y de deontología, han de
representar los intereses de nuestra pro-
fesión en los ámbitos de la seguridad,
tecnología, visado electrónico, estatutos,
asesores jurídicos y fiscales, visadores,
etc., siempre bajo dos premisas funda-
mentales, funcionamiento por objetivos y
puesta a disposición del cargo por legis-
laturas.

Y en cuanto a la conformación de la
nueva Comisión Ejecutiva (con D. Juan
Mellado Galván, como Secretario, y D.
Emilio Gómez Cobos, como Tesorero-
Contador), coincide mi candidatura a
Presidente con la ausencia de la de don
Antonio Wamba Aguado, en el cargo de
Tesorero-Contador, lo que nos permite,
en parte, volver a la idea original de la
conveniencia de que la Ejecutiva no
deba estar integrada por presidentes,
pero nos deja el vacío de los años de tra-
bajo con Antonio Wamba, el cual, desde
su templanza, ha sabido colaborar en
este proyecto, hoy hecho realidad, de
Consejo Andaluz.

*  *  *

No queda mucho que decir, sino
agradecer y pedir. Agradecer de

todo corazón la actitud leal de todos
para con este Consejo Andaluz; sin ella
no habríamos podido dar ni tan siquiera
un solo paso; y pedir el apoyo a esta can-
didatura con la certeza de que a nosotros
nos toca tan solo el honor de ostentar la
representación, pero que en realidad es
la de todos y cada uno de ustedes.

Se hace necesario 
compartir y poner en
común las actividades
formativas, informativas y
culturales de los distintos
colegios mediante la
explotación del sistema
de multivideoconferencia,
porque ello beneficia no
sólo al prestigio 
particular de los 
colegios, sino también al
prestigio de la profesión
en general.

»
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El Consejo General de la Arquitec-
tura Técnica de España ha convo-
cado los Premios de la Arquitectu-

ra Técnica a la Seguridad en la Cons-
trucción, como testimonio de su compro-
miso con la prevención de riesgos labo-
rales en el sector y como fórmula para
alentar la implicación de la sociedad en
la mejora de las condiciones de seguri-
dad y salud en las obras.

En esta convocatoria se establecen
tres premios, correspondientes a cada
una de las siguientes categorías:

n Premio a la mejor iniciativa
pública, dirigido a las administraciones
central, autonómica y local, entidades
oficiales de los Estados miembros de la
Unión Europea o a las personas respon-
sables de las mismas, que, a juicio de la
institución convocante o a propuesta de
alguna otra organización de acreditada

solvencia, hayan destacado por la pues-
ta en marcha de iniciativas que puedan
redundar en la concienciación de los
agentes del sector en materia de seguri-
dad y salud laboral, en la mejora de las
condiciones de trabajo en las obras de
construcción o en la formación específi-
ca de los trabajadores del sector. Este
premio no tendrá dotación económica y
será seleccionado directamente por el
Consejo General.

n Premio a la innovación e investi-
gación, dotado con 6.000 euros, está
dirigido a cualquier persona, física o jurí-
dica, pública o privada, de cualquier
Estado miembro de la UE que, individual
o colectivamente, haya desarrollado
algún trabajo, estudio, plan, procedi-
miento, medio, equipo o sistema de ges-
tión, de prevención , de protección, de
formación, etc. que aporte innovaciones

o resultados de investigación comproba-
bles que favorezcan la mejora de la segu-
ridad y salud laboral en la construcción.

n Premio a la mejor labor informa-
tiva, dotado con 6.000 euros, dirigido a
profesionales del periodismo y medios
de comunicación que se hayan destaca-
do en la difusión de la prevención de
riesgos en el sector a través de artículos,
reportajes o cualquier otro género perio-
dístico, publicados o emitidos en cual-
quier Estado miembro de la UE.

Las actuaciones candidatas a los dos
últimos premios pueden haberse realiza-
do desde el 1 de enero de 2004 hasta el
30 de diciembre de 2005.

Para mayor información, los intere-
sados pueden dirigirse al Consejo
General de la Arquitectura Técnica de
España (Paseo de la Castellana, 155.
28046 Madrid). 

Consejo General
A C T I V I D A D E S  l P R E M I O S  l C U R S O S

Premios de la Arquitectura Técnica
a la Seguridad en la Construcción
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La Escuela de Arquitectura Técnica
de la Universidad de Granada inau-
guró el curso académico 2005-

2006 el pasado día 3 de octubre, un
nuevo curso repleto de muchos retos y
también con grandes expectativas, que
el nuevo equipo de dirección de la
Escuela aborda con gran ilusión y entu-
siasmo.

A comienzos del siglo XXI la medición
de la calidad es uno de los objetivos de
un gran número de sectores y, lógica-
mente, el de la enseñanza no es una
excepción. Evaluación, acreditación,
habilitación, calidad integral, etc. son tér-
minos que se manejan y se aplican en
diversos sectores, incluidas las institu-
ciones. Los procesos antes dichos se
aplican en todos los niveles de produc-
ción, llegando hasta el de personal. La
Universidad de Granada se encuentra
inmersa en todo este proceso, entre
otras razones, para seguir ocupando el
lugar destacado, nacional e internacio-
nalmente, que ha alcanzado con el paso
de los años, que suman ya 475 años de
antigüedad. 

La Escuela Universitaria de Arquitec-
tura Técnica de la Universidad de Grana-
da, con más de 30 años de existencia,
posee una alta demanda de solicitudes
para cursar estudios en ella (en el curso
2004-05 accedieron 412 nuevos estu-
diantes) por conceder una titulación que
posibilita un elevado número de salidas
profesionales, gozando también de un
merecido prestigio universitario ganado
con el paso del tiempo y con el trabajo
bien hecho por los distintos claustros
que por ella han pasado. La titulación
gira sobre un Plan de Estudios de 303
créditos (1 crédito equivale a 10 horas de
enseñanza teórica o práctica) distribui-
dos en 3 años y medio y, sin embargo,
quienes ingresan permanecen en ella
bastante más tiempo. Resulta sorpren-
dente el hecho de que, estando conside-
rada la titulación de Arquitectura Técnica
como de "ciclo corto", sus estudios son
los que más se tardan en concluir: una
media de 6 años. Así queda reflejado en
el informe final del Plan Nacional de Eva-
luación de la Calidad realizado por el
Consejo de Universidades, que plantea

la necesidad de estudiar de inmediato
las razones de la divergencia entre los
años académicos previstos y la duración
real de las carreras, fundamentalmente
las técnicas. Según el informe elaborado
por el Consejo de Universidades, la titu-
lación universitaria de Arquitectura Téc-
nica es la carrera de contenido técnico
de ciclo corto con plazo de estudio más
largo; y sobrepasa, según los datos del
documento, la media de duración de los
estudios técnicos de ciclo corto. Es evi-
dente que hay que actuar urgentemente,
y sin eliminar ninguno de los escenarios
posibles, para corregir tal disfunción. Ni
la sociedad puede permitir esa tardanza
en que alcancemos los objetivos que
nos tiene marcados, ni nuestros estu-
diantes lo merecen.

En septiembre de 1998 la Escuela de
Arquitectura Técnica de Granada apro-
bó, en Junta de Centro, la realización de
la evaluación de la titulación. En este
proceso de Autoevaluación o Evaluación
Interna se analizaron los datos estadísti-
cos de los años 1994-1999 relativos al
rendimiento de quienes habían realizado

ESCUELA

Cuando 3=6 
Los estudios de Arquitectura Técnica

MARÍA DOLORES MARTÍNEZ AIRES
Subdirectora de Planificación Académica de la EUAT
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sus estudios en este Centro. También se
realizó un modelo similar a una matriz
DAFO (Debilidades-Amenazas-Fortale-
zas-Oportunidades) del Centro, para lo
cual se analizaron las instalaciones, el
personal de administración y servicios, la
formación del profesorado, etc. El
siguiente eslabón dentro de la Fase de
Evaluación, la Evaluación Externa, se
llevó a cabo en diciembre de 2001, ela-
borándose el Informe de Evaluación
Externa.

¿Cuál es la situación actual en este
sentido de la Escuela? 

En el curso 2004-2005, de los 2721
estudiantes matriculados, 2148 tenían
asignaturas pendientes de otros cursos.
Sólo había 161 estudiantes con matricu-
la "limpia", los 412 restantes se corres-
ponden con los de nuevo ingreso.

Los factores que influyen en estos
resultados tienen características muy
variadas. No obstante, en cuanto a asig-
naturas suspensas del Primer Curso se
refiere, la procedencia de los estudiantes
según los estudios que les han permitido
el acceso resulta un factor clave. Esta

procedencia es doble: según estableció
en Andalucía la Comisión del Distrito
Único, el 30% de las  plazas se reservan
a estudiantes procedentes de Ciclos For-
mativos de Formación Profesional Espe-
cífica y el 60% restante se asigna, funda-
mentalmente, a quienes proceden del
Bachillerato (ya que los porcentajes
reservados a personas con minusvalías,
deportistas de élite, extranjeros y titula-
dos superiores no suelen cubrirse). Esta
reserva de plazas, hace que sean muy
dispares las notas de corte para estu-
diantes procedentes de Bachillerato con
Pruebas de acceso superadas y los pro-
cedentes de Formación Profesional, tal
como se refleja en la Tabla 2. 

Este problema no lo encontramos en
otras carreras técnicas como Arquitectu-
ra e Ingeniería de Caminos, Canales y
Puertos, en las cuales la procedencia de
estudiantes de Formación Profesional se
fija, como máximo, en un 7%, quedando
las más de las veces sin asignar por falta
de solicitudes (ver Tabla 2).

La formación inicial que presenta el
alumnado de la E.U.A.T. de la Universi-

dad de Granada hace que los proceden-
tes del Bachillerato y los que lo hacen
desde la Formación Profesional tengan
distintitos puntos fuertes y, sobre todo,
débiles en sus conocimientos. Los pri-
meros suelen presentar carencias en su
formación inicial en el área de la Expre-
sión Gráfica, mientras que los segundos
las presentan, especialmente, en Mate-
máticas y Física. Esta realidad es una de
las causas del alto índice de suspensos
en las asignaturas correspondientes del
Primer Curso. Además, dado su carácter
instrumental básico para otras asignatu-
ras de la titulación, tienen gran inciden-
cia en los resultados posteriores.

De entre las 12 asignaturas con un
porcentaje superior al 40% de estudian-
tes suspensos, las 7 que se cursan en
Primero, 6 arrojan un alto índice de fra-
caso y requieren de una sólida base
tanto de Matemáticas como de Expre-
sión Gráfica. En buena medida, al no
existir incompatibilidades entre asignatu-
ras, quienes no asimilan los conceptos
en las asignaturas instrumentales de
Matemáticas y Expresión Gráfica tienen

L o s  e s t u d i o s  d e  A r q u i t e c t u r a  T é c n i c a

GRÁFICA 1: EVOLUCIÓN DE LAS NOTAS DE CORTE EN LOS ÚLTIMOS 6 AÑOS

TABLA 1: DISTRIBUCIÓN DE ESTUDIANTES CON ASIGNATURAS PENDIENTES

2000/2001 2001/2002 2002/2003 2003/2004 2004/2005 2005/2006
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Los datos del curso 2005/2006 son provisionales.

Fuente: Universidad de Granada. Oficina de Información General.
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serios problemas con asignaturas de
Primero (por ejemplo, Física o Cons-
trucción), en Segundo (por ejemplo,
Estructuras o Topografía) y, lógicamen-
te, en Tercero (por ejemplo, Estructuras
o Mediciones).

En la Tabla 2 se puede observar el
elevado número de plazas que oferta la
Escuela respecto a otras técnicas. Tam-
bién se puede observar que la nota de
ingreso es muy elevada, teniendo en
cuenta que son admitidos mayor canti-
dad de estudiantes que las otras escue-
las técnicas analizadas (de ahí mi afir-
mación anterior de que nuestro alum-
nado no se merece pasarlo tan mal en
sus estudios). Dicha nota ha ido
subiendo en los últimos años para los
procedentes de Selectividad, mientras
que se ha mantenido para los de For-
mación Profesional (ver Gráfica 1).

No todo el peso de los índices de fra-
caso debe recaer en los estudiantes. Al
Centro, y a los Departamentos que
imparten la docencia, les quedan
muchas asignaturas pendientes: coordi-
nar asignaturas, unificar programas,
incentivar a los estudiantes, etc., deben
ser metas que este nuevo Equipo de
Dirección, del que me honro en formar
parte, se ha fijado para los próximos
años. Un puntal importante es la nueva
Subdirección, que se ha denominado de
Calidad y Titulaciones, que el Rectorado
ha concedido recientemente. Desde ella,
se va a impulsar un programa de mejora
global, que ya ha comenzado a dar sus
primeros pasos con un programa, cuya
primera actuación es la recepción de
estudiantes, al que se le ha denominado
¡Buenos días Universidad! En él se infor-
ma a los recién llegados de todos los
recursos que la Universidad y la Escue-
la ponen en sus manos: carné universi-
tario, becas, movilidad, alojamiento,
asociacionismo, atención social, aseso-
ramiento jurídico, participación estu-
diantil, comedores, gabinete de orien-
tación para la salud, cuenta de correo,
acceso a los recursos informáticos,
biblioteca, aulas de informática, salas
de estudio, etcétera. 

Es importante que conozcan qué es
la Universidad de Granada: edificios,
áreas de gestión (Rectorado) y servicios
(Bibliotecas, Servicios de Informática y
Representación estudiantil, el Vicerrec-
torado de Estudiantes), funcionamiento
(dirección, estatutos y órganos colegia-
dos) o relaciones externas. Y, cómo no,
la Escuela Universitaria de Arquitectura
Técnica: su funcionamiento (reglamento
y órganos colegiados) así como los
estudios y su planificación (docencia e
investigación).

Quiero señalar, por la trascendencia
que espero tenga la medida, que el Vice-
rrectorado de Calidad ha apoyado la ini-
ciativa que le propusimos acerca de un
Plan de Acción Tutorial. A partir de este
curso, cada grupo de la Escuela contará
con un tutor o tutora. Formará parte del
profesorado de dicho grupo y tendrá
encomendadas unas labores de apoyo y
seguimiento de la docencia del grupo.
Tengo gran confianza en que esta medi-
da ayude a mejorar la calidad docente
en la E.U.A.T. porque así se abordará, de
manera ágil la coordinación de conteni-
dos de asignaturas, la toma de decisio-
nes para posibles apoyos docentes a
quienes lo necesiten, la comunicación
del grupo con el equipo de dirección y
con la delegación de estudiantes, etc.

Por supuesto, no hemos olvidado a

los estudiantes que se incorporarán en el
mundo laboral durante el presente curso.
Para ello, el Colegio de Aparejadores y
Arquitectos Técnicos, con el que hemos
tenido una gratísima y fructífera reunión,
nos ha brindado su colaboración para
realizar Jornadas de Orientación Profe-
sional, becas para cursos de postgrado,
prácticas con los colegiados que lo dese-
en, etc. Es deseo de este equipo de
dirección la organización de Cursos
Monográficos dictados por profesionales
de gran prestigio, que iremos planifican-
do y desarrollando a lo largo del curso.

En resumen, queremos que sea 4 =4
(años del Plan de Estudios=duración
real de los estudios) y esperamos recibir
todo el apoyo y colaboración necesarios
para conseguirlo. ¿Acaso no merece la
pena intentarlo? 
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Para Granada, el tiempo pasa sin
soluciones. Las distintas adminis-
traciones, de diferente signo polí-

tico, practican la crítica y la descalifica-
ción y, mientras tanto, la provincia sigue
esperando, pacientemente, la futura lle-
gada de las grandes infraestructuras que
tanta falta le hacen. De momento, sólo
una se encuentra en fase de construc-
ción: la autovía a la costa. Las demás –el
AVE, el cierre del anillo de la circunvala-

ción, la segunda circunvalación, el
metro…– sólo son proyectos que pasan
de despacho en despacho. El PP acusa
al PSOE de las sucesivas demoras y éste
critica al anterior… y no se hace nada…
y Granada sigue esperando. Sólo nos
queda el consuelo de saber que en 2008
la autovía de la costa unirá definitiva-
mente a Motril y Granada, tal y como afir-
mó recientemente el incombustible
Javier Torres Vela, diputado socialista y
presidente de la Comisión de Infraestruc-
turas del Congreso.

EL METRO
Como el acuerdo entre Junta y Ayunta-
miento parece imposible, la administra-
ción autonómica ha decidido ponerse
manos a la obra y afirma que a principios
de 2006 licitará la ejecución de la prime-
ra línea del metro ligero, con o sin la con-
formidad de la capital.

Las previsiones de la Junta ya han
empezado a fallar. De hecho, estaba pre-
visto que los convenios de financiación
con los cuatro municipios por los que dis-
curre el trazado de la Línea 1 -Albolote,

URBANISMO

Sin soluciones para las
grandes infraestructuras

M. S.
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Maracena, Granada y Armilla- se hubie-
ran aprobado el pasado mes de julio.
Sin embargo, la alegación presentada
por el Ayuntamiento de Granada, que
solicitó la rebaja del interés del 8 por
ciento va a retrasar la rúbrica, cuando
menos, hasta finales de septiembre o
principios de octubre.

El sistema de financiación defendido
en el borrador que la Consejería de
Obras Públicas remitió a los cuatro
municipios recoge que el 17 por ciento
del coste total de la inversión, fijada en

276 millones de euros, lo asuman entre
los cuatro ayuntamientos, mientras que
el Gobierno andaluz correrá con el 83
por ciento restante. Del porcentaje
correspondiente a los municipios, Gra-
nada pagará 38.9 millones de euros;
Albolote, 2,4 millones; Armilla, unos 2,6
millones y Maracena más de 2,8. El sis-
tema de porcentaje utilizado por la Junta
se realizó en base a la población de cada
municipio.

Además, el 33 por ciento de esa cifra
tendrá que ser abonado mientras duren

los trabajos de construcción del Metro
en los mismos porcentajes que lo haga
la Administración andaluza y el resto en
30 años.

La petición de la capital fue remitida
en su día a los servicios centrales de
Hacienda de la Junta de Andalucía que
decidirá si acepta o no  la propuesta
municipal. Pero si llegados a ese punto
la Consejería de Obras Públicas mantie-
ne su oferta y no alcanza un acuerdo con
el gobierno municipal granadino, el pro-
yecto del Metro cumplirá sus plazos.

En este sentido, la delegada del
Gobierno andaluz en Granada, Teresa
Jiménez, barajó recientemente la posibi-
lidad de comenzar los trabajos en los
municipios que se han mostrado confor-
mes con el convenio de financiación de
la Consejería de Obras Públicas. Esto es,
Armilla o Albolote, porque Maracena
rechazó la propuesta y defiende que
sólo suscribirá el acuerdo si la Junta de
Andalucía accede a financiar la construc-
ción de la Ronda Norte en el municipio.

Por lo que respecta a la redacción del
proyecto de la Línea 1, fuentes de la
Consejería de Obras Públicas manifesta-
ron que no sólo se están cumpliendo los
plazos, sino que, incluso, van hasta ade-
lantados. De ahí que esas mismas fuen-
tes aseguraran que en noviembre los tra-
bajos de los cuatro tramos estarán finali-
zados, por lo que la licitación de la eje-
cución podrá realizarse a principios del
próximo año y las obras comenzar en el
primer semestre de 2006. Hasta enton-
ces, la Consejería de Obras Públicas y
los cuatro municipios implicados tienen
tres meses para acercar posturas y sellar
un acuerdo que permita a la Junta iniciar
el proyecto que se ha convertido en su
buque insignia para esta legislatura.

CIERRE DEL ANILLO 
DE LA CIRCUNVALACIÓN
Cansado de que nadie haga caso a sus
propuestas, el gobierno municipal de
Granada impulsó el pasado mes de julio,
sin el apoyo del PSOE ni de IU, los pri-
meros trámites administrativos para que
el cierre del anillo de la circunvalación se
materialice. El PP aseguraba que hay
muchas empresas interesadas en finan-
ciar el proyecto.

De ese modo, el PP aprobó en pleno
municipal y en solitario, de manera pro-
visional, el estudio informativo de la cita-
da infraestructura, uno de los trámites
previos al desarrollo del proyecto.

Los grupos municipales del PSOE e
IU votaron en contra. La portavoz de
Izquierda Unida, Lola Ruiz Doménech,
aseguró que los populares se han empe-
cinado en hacer una infraestructura

Metro, cierre de la circunvalación,
AVE y segunda circunvalación son
sólo proyectos, en los que las
administraciones de distinto signo
político no se ponen de acuerdo
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excesivamente costosa que no fomenta
el uso del transporte público. Por su
parte, el socialista José María Rueda
acusó al gobierno local de estar encabe-
zonado en defender algo que no aliviará
el tráfico y que nace muerto.

En su defensa, el concejal de Urba-
nismo, Luis Gerardo García-Royo, ase-
guró que el reflejo de que su proyecto
tiene futuro es que hay muchas empre-
sas que han mostrado su interés por
explotar y financiar la construcción de la
nueva vía. A cambio, el Ayuntamiento les
pagaría poco a poco con el sistema de
peaje en la sombra, que consiste en abo-
nar una cantidad en función de los usua-
rios de la ronda.

Mientras tanto, desde la Junta de
Andalucía se afirmaba que construir un
túnel en condiciones resultaría tan caro
que entonces el cierre del anillo no será
rentable. El coste del proyecto, según el
estudio informativo, es superior a los 120
millones de euros.

Por otra parte, hay que tener presen-
te que las normas para construir un sub-
terráneo de la magnitud del propuesto
por el PP (más de cuatro kilómetros) son
tremendamente rigurosas. Además,
numerosos colectivos e instituciones han
presentado alegaciones al estudio infor-
mativo del cierre del anillo. A modo de
resumen, las alegaciones mostraban la
preocupación por el impacto ambiental
en las cuencas de los ríos Beiro, Darro y
Genil; mostraban dudas sobre la finan-
ciación de la obra debido a su alto coste;
y albergaban con escepticismo la utili-
dad del proyecto, con la incógnita del
porcentaje de tráfico real que absorverá.

Según IU, y por los cálculos de tráfico
realizados, la infraestructura dejará de
cumplir sus principales objetivos en diez
años y apenas reducirá en un 24% los
flujos diarios de la circunvalación, frente
al 40% más optimista que recogía la pro-
puesta de aprobación inicial.

Un grupo de profesores e investiga-
dores del laboratorio de Urbanismo de
la Universidad calificó como "inverosími-
les" las hipótesis manejadas y definió la
idea del cierre del anillo como "arcaica,
ineficiente, costosa, socialmente discri-
minatoria y procedimentalmente inade-
cuada".

Por su parte, la Confederación de
Empresarios defendió el cierre como
"pieza clave para equilibrar este disperso
y complicado territorio". No obstante,
recomendaba una serie de equipamien-
tos de seguridad para el túnel, del que
pedía que se reduzca la longitud en la
medida de lo posible.

Desde las instituciones, la Diputación
no remitió ninguna alegación y la Junta

recordó la falta de soporte urbanístico y
territorial legal. O lo que es lo mismo,
que la normativa vigente no contempla el
cierre del anillo.

Por su parte, el Ministerio de Medio
Ambiente, desde la Confederación
Hidrográfica, precisó que no le parecía
adecuada la solución recomendada,
debiendo tenerse en cuenta la legisla-
ción vigente en materia de aguas y la no
alteración de cauces.

EL AVE
A principios del pasado mes de junio
parecía que todo marchaba bien. La
comisión que reúne a las tres adminis-
traciones, Ministerio de Fomento, Conse-
jería de Obras Públicas y Ayuntamiento
de Granada, se reunió y alcanzaron algo
parecido a un acuerdo acerca de la futu-
ra estación de tren que recibirá al AVE en
la capital.

Durante aquel encuentro, a todos les
atraía la idea de una estación semisote-
rrada en el mismo lugar donde está
ahora. La mala noticia es que los partici-
pantes en esa reunión eran técnicos, no
políticos, que al final son los que deci-
den.

Fue, hasta el momento, el último acer-
camiento. El día 9 de ese mismo mes,
Fomento envió una carta al Ayuntamien-
to y a la Junta en la que anunciaba una
nueva reunión y se mantenía a la espera
de que se ratificaran a nivel político las
propuestas de los técnicos. No hubo res-
puesta. Ni se celebró un nuevo encuen-
tro ni, desde luego, se firmó ninguna
clase de acuerdo.

Según el grupo municipal socialista,
es el alcalde de Granada, José Torres
Hurtado, y el PP en general, quienes
están retrasando los proyectos de la ciu-
dad, en particular el de la alta velocidad,
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Urbanismo

debido a su política de enfrentamientos a
los gobiernos de Madrid y Sevilla.

Por su parte, en el Ayuntamiento
dicen que el alcalde no sabe nada de
Magdalena Álvarez desde hace más de
un año. Al parecer, cuando solicitó entre-
vistarse con ella, le ofrecieron al secreta-
rio de Estado como interlocutor. Según
dicen, la respuesta exacta fue que la
ministra no recibe a alcaldes y que sólo
se reúne con presidentes de comunida-
des autónomas.

Esta contestación, obviamente, no
fue del agrado de Torres Hurtado, que
sintió cómo ninguneaban su cargo y a él
mismo.

El resultado de todas estas interac-
ciones desafortunadas es que la alta
velocidad todavía continúa lejos de ser
una realidad. Y más aún lo está el último
tramo, el que incluye la entrada en la
capital y la estación soterrada. De

momento, los plazos siguen sin ser fia-
bles.

Ya en el mes de septiembre, el grupo
municipal socialista en Granada urgió al
alcalde a que llegue a acuerdos con
otras administraciones por el bien de la
ciudad para que proyectos como el
metro o el AVE salgan adelante lo antes
posible.

El portavoz de los socialistas en el
Ayuntamiento de Granada, José María
Rueda, instó a Torres Hurtado a que por
lo menos opine acerca de tres proyec-
tos, como el AVE, el metro y el convenio
con la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir, sobre los que lleva meses
sin pronunciarse y que requieren de la
iniciativa municipal para materialzarse.

Rueda se preguntó por qué otras ciu-
dades andaluzas donde no gobierna el
PSOE, como Málaga, Cádiz o Huelva,
han cerrado durante 2004 acuerdos con

Fomento para la integración del AVE y,
sin embargo, Granada no, y añadió que
"no nos va a quedar más remedio que
pensar que el alcalde de Granada está
instalado en la estrategia de Javier Are-
nas, presidente del PP-A, de que cuanto
pero, mejor".

Anteriormente, el PP había denuncia-
do los incumplimientos del PSOE res-
pecto al AVE para Granada, partido al
que acusó de no haber sido capaz en un
año y medio al frente del Gobierno de
garantizar con exactitud cuándo se pro-
ducirá su llegada, que, aventuró, no será
hasta 2010, tres años después de lo pro-
metido.

El diputado nacional Juan Santaella
recordó que el AVE que el PP había pro-
yectado para Granada llegaría entre los
años 2007 y 2008 a través de una sola
vía, pero se dejaría realizada la platafor-
ma para poner en marcha la segunda
una vez que esta línea se viera saturada.
En ese momento, díjo, el PSOE sostuvo
que ése no era el AVE que se merecían
los granadinos y prometió que si llega-
ban al Gobierno proyectarían la llegada
del AVE a Granada para 2007, de doble
vía, ancho internacional y electrificado.

Un año y medio después, agregó el
diputado del PP, la ministra de Fomento,
Magdalena Álvarez, asegura que aún es
prematuro dar la fecha exacta para la lle-
gada de esta infraestructura a Granada.
Santaella manifestó su convencimiento
de que el AVE, ya sea de doble vía o no,
no llegará a Granada hasta 2010, y
expuso su temor de que el PSOE quie-
ra dar gato por liebre a los granadinos y
lo que finalmente llegue a Granada no
sea el AVE, sino una línea lanzadera a
Bobadilla que enlace con el AVE de
Madrid a Málaga. 

El resultado del 
enfrentamiento es que la
alta velocidad todavía
continúa lejos de ser una
realidad. Y más aún lo
está el último tramo, el
que incluye la entrada en
la capital y la estación
soterrada. De momento,
los plazos siguen sin ser
fiables.

»
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COLABORACIÓN

Dos palacios en un mismo edificio

El Palacio de los Vargas, situado en
la calle Horno de Marina, junto a
la calle San Jerónimo, es uno de

los palacios más importantes de la ciu-
dad pero también uno de los más des-
conocidos. El estudio histórico-construc-
tivo realizado sobre este edificio, en el
marco del Laboratorio de Restauración
de la Universidad de Granada, ha sido
recientemente publicado por la Editorial
de la Universidad, contribuyendo así a la

difusión y puesta en valor de este ejem-
plo complejo del patrimonio histórico-
arquitectónico granadino. Este trabajo
pone en evidencia una vez más la con-
tradicción existente entre el valioso patri-
monio arquitectónico de la ciudad y su
difusión, estudio y conocimiento. No es
de extrañar, por tanto, que el palacio de
los Vargas, probablemente uno de los de
mayores dimensiones de Granada, sea
desconocido completamente para

muchos de los ciudadanos.
El Palacio de los Vargas, a pesar de

su apariencia de edificio construido bajo
un único proyecto y en un momento
determinado, ofrece numerosos datos
que contradicen esta idea. Aunque no se
han encontrado noticias sobre el edificio
en los diferentes archivos consultados
que corroboren esta hipótesis, la infor-
mación aportada por el propio palacio
permite asegurar que fue construido en

Palacio de los Vargas

Texto: FERNANDO ACALE SÁNCHEZ. Arquitecto
Fotos: MARÍA MORALES TORO

Fachada principal 
en la calle 
Horno de Marina, 
en Granada.
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dos tiempos: un primer proyecto de
palacio renacentista (primera mitad del
s. XVI) construido por la familia Salazar
y un segundo proyecto de palacio
barroco (principios del s. XVIII), realiza-
do por la familia Vargas. Por tanto, el
palacio que ha llegado hasta nuestros
días, contiene elementos de los dos
proyectos, lo que se intuye por las dis-
cordancias existentes entre el aspecto
exterior del edificio y el patio principal
del mismo, ambos realizados con mate-
riales y estilos diferentes.

Debido a la ausencia de fuentes
documentales referentes a la construc-
ción del edificio, sólo se ha podido esta-
blecer una cronología relativa del mismo,
determinando qué partes son más anti-
guas que otras, pero sin contar con la
fecha exacta de su construcción. No
obstante podría avanzarse una hipótesis
de evolución histórica, atendiendo bási-
camente a los datos aportados por el
propio edificio y al catálogo arquitectóni-
co de la ciudad, que ha ofrecido la posi-
bilidad de datar cada fase constructiva,
mediante la comparación de elementos
con los de otros edificios de la ciudad
mejor conocidos. 

El origen de la edificación parece
claro. La temprana desaparición del lien-
zo de muralla existente entre la puerta de
Bib- Riha o de San Jerónimo, situada en
el lugar donde hoy se levanta San Justo
y Pastor, y la puerta de Bibalmazán, en la
plaza de la Trinidad, permitió la sustitu-
ción de parte del caserío musulmán por
edificios castellanos. La escasez de
espacios colectivos en los nuevos
barrios construidos, así como su proxi-
midad a la vega, dio lugar a una intere-
sante tipología edificatoria, consistente
en casas- palacio, ordenadas en torno a
un patio, con jardín en la parte posterior
de la parcela. Intramuros se ensaya tam-
bién este tipo de construcción, por la
proximidad con las actuaciones residen-
ciales que se estaban llevando a cabo,
creando una trabazón, perdurable hasta
nuestros días, entre la medina musulma-
na y las nuevas experiencias urbanas
castellanas. La máxima representación
de este tipo arquitectónico, resultante de
la implantación intramuros de dicha tipo-
logía edificatoria, la constituye el propio
palacio de los Vargas, que cuenta con un
interesante jardín posterior. No obstante,
estas intervenciones residenciales de
gran porte, debían de convivir con otras
de menor escala, en ocasiones debido
a la propia geometría de la manzana,
originándose así uno de los tipos edifi-
catorios más extendidos en la ciudad
cristiana: la casa- patio castellana de
escala doméstica.

EL PALACIO DE SALAZAR
La construcción del palacio de Salazar
se remonta a la primera mitad del siglo
XVI, pues presenta elementos construc-
tivos que lo enmarcan en dicho período.
La fachada de ladrillo visto, bien trazada
y ejecutada con gran precisión, con
alero de modillones de fábrica, es simi-
lar a las de otros edificios de la época,
como por ejemplo el palacio del Rey

Soler en la esquina de San Matías con
Escudo del Carmen o algunas iglesias
construidas en aquel tiempo como la de
San Miguel en el Albaicín. El edificio del
Rey Soler presenta incluso un torreón
con la misma configuración de huecos,
aunque debido a su situación, en la
antigua judería, carece del significativo
jardín que caracteriza al palacio de
Salazar.

Arriba, jardín posterior del Palacio. Abajo, pabellón norte construido por la familia Salazar.
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El palacio de Salazar se construye
sobre un solar consolidado desde siglos
atrás, por lo que muchas de las fábricas
ya existentes fueron reutilizadas. Con
toda seguridad, el subsuelo del palacio
debe estar colmatado de restos de edifi-
caciones anteriores al palacio, de perío-
do musulmán. Los muros de los sótanos
y la cimentación del edificio aportan
abundante información al respecto. En
este sentido, se han podido delimitar dos
construcciones anteriores a la edifica-
ción de los Salazar, probablemente
construidas tras la ocupación castellana,
lo que las convierten, sobre todo a una
de ellas, en un referente de las edifica-
ciones castellanas de primera época en
la ciudad.

El lateral izquierdo del palacio lo
constituye una casa-patio de escala
doméstica prácticamente completa. El
lateral derecho lo constituyen, en planta
sótano, restos de una edificación similar,
conservándose parte de los muros para-
lelos que conformaban una de las crujías
de la casa original. Estas fábricas fueron
reintegradas en el nuevo palacio del s.
XVI, que aprovechó su diferencia de cota

con el resto de construcciones para la
formación de un semisótano, donde
poder alojar las caballerizas.

Tipológicamente la casa primera, que
tenía su acceso por el interior de la man-
zana, obedece el esquema de casa en
torno a un patio, donde éste, debido a su
dimensión, situado en posición central,
adquiere una función energética (permi-
tir la iluminación y ventilación de las
estancias) más que estancial. Este
hecho queda contrarrestado por la pre-
sencia de un jardín delantero, orientado
hacia el sur, hacia donde se volcaban las

actividades de la casa. Sus recorridos se
organizan, por tanto, según una intere-
sante secuencia: zaguán exterior - jardín-
zaguán interior - patio - escalera, ésta
última situada en recodo respecto al eje
principal de tránsito de la edificación. 

En el primer cuarto del siglo XVI, la
familia Salazar tuvo que adquirir estas
dos edificaciones junto con los solares y
huertas existentes en el centro de la
manzana, con la intención de edificar un
gran palacio renacentista. Su proyecto
trata de integrar las edificaciones pree-
xistentes, mediante la construcción de
un gran patio central porticado sobre
columnas que homogeneizara ese gran
vacío existente en el centro de la manza-
na, pero las desconexiones existentes
entre la escala doméstica de los edifi-
cios preexistentes y la nueva construc-
ción planteada tuvo que hacer desistir
de la idea, quedando el vacío central
como un espacio irregular, más próximo
a un corral que a un estilizado patio
renacentista.

Sea como fuere, el resultado de la
construcción del primer palacio, fue el de
una edificación conformada a base de

En el primer cuarto del
siglo XVI, la familia 
Salazar tuvo que adquirir
estas dos edificaciones
junto con los solares y
huertas existentes en el
centro de la manzana, con
la intención de edificar un
gran palacio renacentista. 

»

Detalle de la fachada principal.
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retales: restos de edificios anteriores (ala
oeste), una casa completa ya existente
(ala este), dos nuevos pabellones cons-
truidos (alas norte y sur) y un espacio
central articulador de todas las partes,
como elemento sustentante de las rela-
ciones entre ellas, así como de las circu-
laciones y recorridos interiores, ya que
entre todas ellas debían existir importan-
tes desconexiones debido a la diferencia
de escala entre los nuevos edificios y los
ya existentes.

El proyecto de los Salazar consistía,
por tanto, en la construcción de dos nue-
vos edificios que venían a sumarse al
conglomerado de edificaciones existen-
tes en esta manzana, acotando así el
espacio central, que adoptaría una forma
cuadrangular. El edificio norte contenía
el acceso principal a todo el recinto del
palacio. La portada se situaba excéntri-
camente respecto al eje principal de la
fachada, en la que predominaban los
vanos del torreón a modo de logia.
Gozaba de una gran sencillez compositi-
va con arco de medio punto con moldu-
ras, coronado por el escudo centrado de
los Salazar. Interiormente se organizaba
mediante una única crujía habitacional
más una galería soportada por columnas
hacia el patio. La escalera se situaba en
el extremo oriental de este ala y permitía
el ascenso hasta el torreón, ocupando
su desarrollo parte de la planta del
mismo. En este punto la fachada de
ladrillo presentaba otro aspecto dife-
rente al que hoy tiene, probablemente
con un único óculo para la iluminación
interior de la escalera, a la altura de la
planta primera.

La presencia de la escalera principal
del palacio en la crujía de fachada
encuentra su lógica en el hecho de que
este edificio es el único que tenía más de
una planta sobre rasante y por consi-
guiente era el único que necesitaba una
escalera de conexión entre plantas. Al
construirse la nueva escalera en el siglo
XVIII, la original fue desmontada,
cubriéndose el hueco con un nuevo for-
jado en cada planta, realizados en un
estilo ligeramente diferente a los forjados
originales del edificio. 

Las circulaciones en este pabellón
debían de realizarse a través de una
galería de madera existente hacia el inte-
rior del patio. Esta galería, en planta pri-
mera, debía cumplir también la función
de espacio estancial al aire libre, ya que
su orientación sur, y la vista de la Sierra,
ocultada posteriormente por las obras
de la Catedral, debían ser un buen com-
plemento a las habitaciones estanciales
de la casa, situadas en este edificio, con
toda probabilidad en planta primera, ya

que la planta baja, al no tener sótano,
debía ser muy húmeda.

El edificio construido al sur tenía
sobre rasante una única planta, por lo
que no necesitaba ningún tipo de esca-
lera, salvo la de bajada al semisótano.
Este pabellón, adosado y apoyado sobre
el muro medianero de la casa original, se
abría tanto al patio central como al jardín
o huerta trasera. Todo este edificio se
organizaba mediante una única crujía,
con habitaciones conectadas entre sí y
accesibles desde el propio patio central.
La cubierta, a dos aguas, se situaba
inmediatamente encima del alfarje de
vigas que cubría las salas. De todo esto
se deduce que tanto la sala del arteso-
nado actual como la propia armadura se
corresponden con un período posterior,
no siendo originales del palacio de los
Salazar, sino de los Vargas.

El proyecto de los Salazar
consistía en la 
construcción de dos 
nuevos edificios que vení-
an a sumarse al 
conglomerado de 
edificaciones existentes
en esta manzana, 
acotando así el espacio
central, que adoptaría 
una forma cuadrangular. 

»

Sala del artesonado.
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EL PALACIO BARROCO 
DE LOS VARGAS
En el siglo XVIII, el palacio seguía perte-
neciendo a la familia Salazar, aunque ya
existían vínculos importantes con los Var-
gas. A lo largo del siglo XVIII y principios
del XIX, la heráldica de los Salazar desa-
parecerá de los escudos nuevos que se
coloquen en el palacio, predominando
entonces el apellido Vargas. Se desco-
noce el momento exacto del cambio de
tutela del edificio, aunque es de suponer
que fue consecuencia del traspaso suce-
sorio a algún miembro de la familia Var-
gas emparentado con los Salazar. 

A principios del siglo XVIII, coincidien-
do con las alianzas entre las dos familias,
se realizará la transformación del edifi-
cio, en un intento por desarrollar un pro-
grama de palacio único, mediante la
conformación de un nuevo patio central
capaz de dar una imagen globalizadora
al conjunto. El objetivo se conseguirá a
través de un proyecto basado en dife-
rentes episodios transformadores ya no
sólo de la imagen del conjunto sino tam-
bién de la función de algunos de sus
espacios, en busca de un resultado

basado en la apariencia formal del edifi-
cio como un palacio completo, donde
antes sólo había la agregación de suce-
sivos espacios construidos en distintos
tiempos, completando así las carencias
del modelo tipológico implantado a prin-
cipios del s. XVI. Básicamente consistía
en la elevación en una altura de los late-
rales sur y oeste, la construcción de una
nueva escalera y la constitución del
nuevo patio, porticado en sus cuatro
lados con galerías en planta baja y alta,
a través de las cuales se organizarían
todas las circulaciones del edificio.

La construcción de la nueva escalera
se hizo en el espacio existente entre la
crujía de fachada y la casa de servicio
(casa lateral izquierda del proyecto origi-
nal). La obra se hizo en fábrica de ladri-
llo vista con cajones de tierra intercala-
dos, separados unos de otros por tres
verdugadas de ladrillo, al estilo de las
edificaciones de la época, como por
ejemplo la capilla del Hospital Mayor de
la Encarnación situada en el Campo del
Príncipe. Esta nueva escalera se conci-
bió, dentro de la pretendida apariencia
del proyecto general de intervención,
como un espacio monumental más allá
de la propia función de elemento de
comunicación vertical. Para ello se supri-
mió la conexión con el torreón, constru-
yéndose una escalera accesoria, impri-
miéndole a la principal un carácter
monumental, además de por la escala
del nuevo espacio, por el programa ico-
nográfico que acompañaba a la inter-
vención. 

La caja de la escalera se remató con
una bóveda de escayola, decorada con
cuatro pechinas fingidas ornamentadas
con la heráldica de los nuevos morado-

Patio principal del palacio.

A lo largo del siglo XVIII y
principios del XIX, la
heráldica de los Salazar
desaparecerá de los
escudos nuevos que se
coloquen en el palacio,
predominando entonces
el apellido Vargas.

»
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res del palacio, suspendida de una
estructura de madera que apoyaba
sobre sus muros. 

La construcción de la nueva escalera
implicaba la demolición de la original,
ampliándose así la superficie habitable
en cada planta, ocupándose el hueco de
la antigua escalera en cada nivel, con la
construcción de nuevos forjados en su
lugar. Esta medida llevaba consigo la
reconfiguración de esta parte de la
fachada, para poder iluminar convenien-
temente las nuevas estancias. De este
tiempo debe ser también el cierro princi-
pal sobre la portada. 

Pero la construcción de la nueva
escalera, fuera del perímetro del pabe-
llón norte, sólo adquiría justificación
desde la idea de que el palacio se desa-
rrollase también en planta alta, algo que
hasta ahora sólo había ocurrido en el
edificio de fachada. Es por tanto el
momento de elevar la altura de los late-
rales sur y oeste y de construir el anillo
del patio sobre columnas.

El edificio meridional fue recrecido en
una altura, construyéndose así la sala del
artesonado, que adoptaba así el carácter
de sala principal del palacio, mejor orien-
tada que las existentes en el edificio
norte.  

Para posibilitar la construcción de las
galerías perimetrales en los cuatro lados
del patio fue necesaria la demolición de
la galería de madera adosada al pabe-
llón norte. Los materiales procedentes
del derribo fueron reutilizados en la
construcción del anillo del patio, que se
hizo sobre columnas de piedra de Sierra
Elvira situadas en planta baja. Pero las
carreras, durmientes y pies derechos de
la estructura de madera no fue lo único
que se reutilizó, ya que entre las colum-
nas del patio existen variaciones métri-
cas importantes, presentando todas
ellas diferencias en cuanto a gálibo y
diámetro del fuste, lo que hace pensar
en la posibilidad de que sean material de
acarreo de algún palacio recientemente
demolido, quizás el mismo en el que se
encontraba el artesonado.

LAS REFORMAS POSTERIORES A 
LA CONSTRUCCIÓN DEL PALACIO
Durante el s. XIX el palacio sufrió una
serie de transformaciones puntuales
para su adaptación a un nuevo progra-
ma residencial impuesto por sus propie-
tarios. Se construyeron entresuelos
entre las plantas baja y primera de la
crujía de fachada, duplicando así la
superficie útil de estos espacios, aunque
respetando al zaguán principal de la
casa que mantendría su altura original.
No obstante, éste sería decorado, en su

parte superior, con una serie de inscrip-
ciones árabes, en base a los criterios
estéticos "alhambristas" tan de moda en
la ciudad a finales del siglo XIX.

En este tiempo se realizó también la
decoración del patio del palacio creado
en el s. XVIII. En planta alta se ornamen-
taron los paramentos hacia el patio
mediante un despiece fingido de sillares
y en planta baja se recercaron con pie-
dra de Sierra Elvira tanto los vanos de
paso, como los ventanucos del semisó-
tano. 

La fachada trasera del palacio tam-
bién se vio afectada por esta serie de
reformas. Se regularizaron sus vanos y
se decoró con pinturas ocres sobre
fondo verdoso que simulaban impostas
y pilastras, en un intento por dignificar
esta sencilla fachada.

El palacio de los Vargas, antiguamen-
te de los Salazar, es por tanto un edificio
construido en el tiempo, que supo evolu-
cionar a lo largo de cinco siglos de his-
toria, conservando siempre su uso resi-
dencial. Las transformaciones sufridas a
lo largo del tiempo han permitido su con-
servación hasta nuestros días, a pesar
de haberse perdido en el camino impor-
tantes testimonios de cada momento. El
palacio de los Vargas es un ejemplo
vivo de la transformación edificatoria de
los palacios granadinos, pero su análi-
sis refleja no sólo las claves de la inno-
vación constructiva del edificio sino, por
extensión, de la evolución urbana de la
ciudad. Como decía Leopoldo Torres
Balbás, "el cambio es la condición esen-
cial de la vida. Ha vivido y viviendo se
ha transformado".

Fachada del jardín posterior.
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Arquitectura 
de tierra

Profesor doctor VALVERDE ESPINOSA, profesora FUENTES GARCÍA, profesor VALVERDE PALACIOS
Universidad de Granada. Departamento de Construcciones Arquitectónicas

INTRODUCCIÓN
Las intervenciones realizadas sobre
construcción de tierra, con resultados no
satisfactorios y el impacto visual genera-
do en la consolidación de taludes carre-
teros, así como el daño ambiental que
estamos generando al construir desen-
frenadamente con sistemas actuales y
materiales que agotan recursos natura-
les, plantean la necesidad de rescatar a
la tierra como material de construcción. 

Sin embargo,  somos conscientes de
sus limitaciones como material tradicio-
nal para ser utilizado en elementos
estructurales y de los elevados costes
que se derivarían de mantenerse las  téc-
nicas de puesta en obra tradicionales en
países desarrollados, sin olvidar las difi-
cultades añadidas que entrañaría la
escasez de obreros y técnicos conoce-
dores del empleo de este material. Por
ello hemos estudiado la tierra como
material de construcción a fin de dotarla
de unas propiedades físicas, químicas y
mecánicas para conseguir la durabilidad
deseada mediante un aglomerado de

textura y color muy similar a las del
soporte y adecuarla para ser puesta en
obra mediante proyección "tierra proyec-
tada", como una nueva alternativa para la
consolidación y/o protección de los ele-
mentos arquitectónicos construidos con
la técnica del tapial. También estamos
estudiando la posibilidad de extrapolar
esta sistemática a la protección y restau-
ración de los taludes carreteros lo que
supondría un gran logro desde el punto

de vista de la ingeniería en el campo de
la ciencia de los materiales y una mejora
del impacto visual que estas obras gene-
ran. A todo ello hay que añadir los bene-
ficios que la tierra aporta dentro de la
arquitectura sostenible: es ecológica-
mente limpia porque el tiempo puede
destruirla completamente y se puede
volver a utilizar tantas veces como se
desee. Quizás será una nueva ambición
de la arquitectura no dejar desechos ni
huellas indelebles.

A continuación se muestra una rela-
ción de patologías y resultados de algu-
nas intervenciones realizadas (I.Valver-
de, F.J.Gallego Roca, J.M. López Oso-
rio), incluyendo también algunos comen-
tarios sobre las mismas, refiriéndonos en
este caso a tapiales que constituyen
murallas, cercas y muros estructurales
de viviendas en el barrio del Albayzín de
Granada (España). 

Es bien conocida la escasa resisten-
cia de la tierra al ataque del agua alcan-
zándose la situación más grave cuando
ésta se satura total o parcialmente en el

Nuevo sistema
de puesta en

obra para
restauración y
construcción
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interior del muro al penetrar a través de
su base por ascensión capilar, situación
que suele darse en zonas preferentes de
escorrentía superficial o en aquellas en
las que existe nivel freático somero. Esta
patología provoca, además de disminuir
la resistencia mecánica del elemento
constructivo, el desprendimiento del
revestimiento incluso de aquellos más
resistentes originados por la técnica del
tapial calicastrado dejando a la tierra

desprovista de la protección frente a
otras acciones erosivas, fundamental-
mente de origen atmosférico.

De no repararse con urgencia tales
revestimientos el tapial corre peligro de
alcanzar un alto grado de deterioro con
importantes pérdidas de masa, grietas,
etc, que pueden conducirlo a un estado
de ruina. Para evitarlo, generalmente el
revestimiento erosionado es reemplaza-
do por enfoscados inadecuados a base
de morteros de cemento que por su
impermeabilidad impiden la transpira-
ción creando una barrera de vapor, y
sólo consiguen elevar el nivel del agua
por encima del nuevo revestimiento tras-
ladando el problema inicial a cotas supe-
riores. En otras intervenciones, en el
mortero utilizado la cal es el aglomeran-
te básico e incluso en algunas de ellas la
actuación se limita a un encalado de la
tierra que quedó desprotegida. Si bien la
cal actúa de estabilizante con la gran
ventaja de que permite la transpiración,
todos estos revestimientos han presenta-
do escasa durabilidad debido en general

a la falta de adherencia con el soporte,
consecuencia del sistema de puesta en
obra por métodos tradicionales que no
permiten conectar con la tierra primitiva
del tapial. En el caso de los revestimien-
tos de cemento la durabilidad es aún
menor al contraponerse a la ya escasa
adherencia las presiones derivadas de la
falta de transpiración. Es de destacar
que en las degradaciones de alto grado
con importantes pérdidas de masa,
generalmente situadas en la base del
tapial, ya es imposible actuar mediante el
sistema de puesta en obra que se  utiliza
para la restitución del revestimiento, por
lo que se recurre a rellenar y recalzar los
muros con ladrillo y/o mampuestos. Ade-
más, en estas actuaciones el tapial suele
perder gran parte de su identidad pues
aún ejecutando enfoscados de impeca-
ble acabado éstos no manifiestan la tex-
tura y color aunque se pigmenten e
incluso se realicen perforaciones que
simulen los primitivos huecos que deja-
ron las agujas o travesaños utilizados
en su construcción.

Adecuación de 
la tierra para ser

puesta en obra 
mediante la 

técnica de proyec-
ción, ‘tierra
proyectada’
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La técnica del gunitado, consistente
en la puesta en obra de mortero u hor-
migón por proyección a gran velocidad
sobre una superficie, previamente trans-
portado en forma neumática a través de
mangueras y lanzado a través de una
boquilla, ha evolucionado considerable-
mente desde 1970 mejorándose la pues-
ta en obra, disminuyendo los costes y
aumentando la calidad del material pro-
yectado. Estas circunstancias han dado
lugar a que esta técnica se haya extendi-
do considerablemente para evitar degra-
daciones y posibles desestabilizaciones
de taludes carreteros y para otros usos
generalmente en obra civil. En estos últi-
mos años ha sido tal su proliferación que
este sistema se está extendiendo en el
desarrollo de proyectos arquitectónicos.

Sin entrar en la idoneidad de esta téc-
nica según la naturaleza del soporte, ya
que para determinados suelos, funda-
mentalmente arcillosos, su aplicación ha
de apoyarse en otras técnicas comple-
mentarias para cumplir con éxito la
misión encomendada, el auge alcanzado
y el gran desarrollo de la red de carrete-
ras ha llevado a tapizar gran cantidad de
taludes con mortero u hormigón origi-
nando un gran impacto visual, añadido
por el color gris portland casi siempre
muy distinto al de los materiales del
entorno hasta el punto que en algunos
casos nos parece circular por un "túnel
abierto" más que por una carretera. Tanto
es así, que este efecto ha intentado
paliarse con la adición de colorantes, si
bien este uso está muy poco extendido,
quizás por no haberse conseguido el
efecto pretendido, no justificándose por
tanto el coste añadido. Este propósito sin
embargo, aún mejorando la tonalidad, no
contempla otro aspecto tan primordial
como el de la textura que se origina del
corte del material que tanto contrasta con
la que presenta la superficie de la gunita.

La "tierra proyectada" puede ser en
algunos casos una alternativa a la gunita
pues a través de ella, la obtenida del pro-
pio desmonte corregida en su caso,
podría lograrse un material de textura y
tonalidad similar a los de la zona, nos
referimos especialmente a suelos finos,
paliando considerablemente el impacto
visual. Esta técnica sólo tendría aplica-
ción en taludes naturales o artificiales
totalmente estables actuando la capa de
"tierra proyectada" como material consoli-
dante de la superficie del talud sin utilizar
otras técnicas añadidas para su fijación al
soporte. En caso de soportes artificiales,
como pueden ser hormigón o gunita,
ladrillos, muros de gaviones, escolleras…
deberá estudiarse la necesidad o no de la
preparación de los mismos.

ESTADO ACTUAL DE LOS CONOCI-
MIENTOS CIENTÍFICO-TÉCNICOS
Actualmente, se observa un renacimien-
to y un interés por esta arquitectura, y
organismos de prestigio internacional,
como el Centro Pompidou de Francia o
The Getty Conservation Institute en Cali-
fornia, han publicado numerosos estu-
dios y organizan congresos internacio-
nales que actúan como punto de
encuentro de especialistas en la materia.
La primera Conferencia Internacional
sobre la Conservación de la Arquitectura
en Tierra, se llevó a cabo en Yard, Iran
(1972), y contribuyó en gran medida a
apreciar la tierra como material de cons-
trucción. En conferencias posteriores,
como por ejemplo la de Roma (1978), se
intentó promover una cooperación entre
las instituciones involucradas en proyec-
tos de investigación sobre este tema,
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recomendando las directrices claras
para la preservación de este tipo de
construcciones. En otra posterior, cele-
brada en Portugal (1993), se pretendió
divulgar los conocimientos relativos a las
técnicas de conservación y el empleo de
este material de construcción, además
de otras tantas con contribuciones diver-
sas que se siguen celebrando.

Pese a ello, aún parte del Patrimonio
de tierra sigue muy degradado, encon-
trándose así en una situación muy pre-
caria para hacer frente a los agentes des-
tructivos, con el consiguiente peligro
incluso de desaparecer. Esto deriva de
que aún resulta escasa la atención que
se le presta a la tierra en el ámbito de la
tecnología de los materiales y conse-
cuentemente los logros alcanzados son
insuficientes.

Las modificaciones más significativas
se han encaminado a lograr una mayor
capacidad portante en la Tierra densifi-
cada, mediante mejora del proceso de
compactación sustituyendo el pisón por
pequeñas máquinas compactadoras
(sistema de aplicación únicamente para
construcciones nuevas de Tapial), utili-
zando consolidantes, y materiales de
refuerzo a base de fibras naturales o arti-
ficiales. Refiriéndonos exclusivamente a
restauración, las últimas tendencias se
centran en la aplicación de nuevos trata-
mientos de consolidación "in situ" de
este tipo de materiales (Palumbo et al,
1999) fundamentándolos en el hecho de
que en el campo de la ingeniería la esta-
bilización y/o consolidación de suelos
con un porcentaje elevado de arcilla es
necesaria para evitar los problemas que
se derivan de los cambios de humedad
fundamentalmente en carreteras y
cimentaciones. Para ello, el material más
utilizado tradicionalmente ha sido la cal
(las prescripciones técnicas generales al
respecto quedan recogidas por Instruc-
ción RCA-92 "Instrucción para la recep-
ción de cales en obras de estabilización
de suelos". Orden 28570 de 18 de
diciembre de 1992). No obstante, existen
evaluaciones mediante la aplicación de
otros productos, tales como las llevadas
a cabo por Armbrust and Dickerson,
1971, con emulsiones de asfalto, carbo-
ximetil, acetato de polivinilo, celulosa,
alcohol de polivinilo, yeso, poliacrilami-
da, emulsiones de caucho y distintas
resinas orgánicas. La aplicación de estos
consolidantes y de otros, entre los que
destacamos las lechadas de cemento
(Chiari, 1987; Houben and Guillaud,
1994), no dan resultados totalmente
satisfactorios e incluso algunos de ellos
agravan el problema, sin olvidar que la
heterogeneidad textural que presentan

los diferentes tapiales no siempre permi-
ten el uso de tales productos para con-
solidaciones "in situ", ni incluso la propia
cal por la escasa solubilidad del Ca
(OH)2 (Rodríguez Navarro, 1999). 

Lo anterior conduce a los investiga-
dores a desarrollar nuevas metodologías
para la consolidación "in situ" de este
tipo de arquitectura dirigiendo la estabili-
zación a través de la transformación de
sus componentes arcillosos en materia-

les cementantes induciendo la formación
"in situ", en el seno poroso de la estructu-
ra de la tierra, de compuestos del tipo de
los aluminosilicatos con capacidad ligante
y consolidante, actuando sobre las causas
y no sobre los efectos (Rodríguez Navarro,
2000). En este sentido, tal autor presenta
como una propuesta alternativa para la efi-
caz consolidación de estructuras arquitec-
tónicas de tierra la formación de geopolí-
meros como producto cementante.

Organismos de prestigio
internacional, como el
Centro Pompidou de 
Francia o The Getty 
Conservation Institute en
California, han publicado
estudios y organizan 
congresos internaciona-
les que actúan como
punto de encuentro de
especialistas en la 
materia. 

»
Se ha logrado una mayor
capacidad portante en la
Tierra densificada,
mediante mejora del 
proceso de compactación
sustituyendo el pisón por
pequeñas máquinas 
compactadoras, 
utilizando consolidantes,
y materiales de refuerzo 
a base de fibras naturales
o artificiales.
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Consideramos que estos sistemas
pueden ser procedimientos eficaces para
consolidar la masa de tierra de los ele-
mentos estructurales en las construccio-
nes de tapial, no obstante, entendemos
que su aplicación pudiera ser poco efi-
ciente cuando se trate de aplicar "in situ"
en tapiales cuya textura y estado de com-
pactación dificulten el acceso al sistema
poroso; por el contrario, con carácter
general, pudiera ser un procedimiento
aceptable para aumentar la durabilidad
de las actuaciones llevadas a cabo con
morteros de restauración, utilizados como
simples revestimientos protectores.

De los procedimientos que tienen
cierta relación con nuestro sistema,
según la búsqueda que hemos realizada
y la que nos ha aportado la OEPM, el
que más se aproxima está recogido en
una patente europea "Procedimiento de
fabricación de muros apisonados o de
tierra apisonada o de tierra estabilizada,
máquina de proyectar destinada a su
realización y muro así obtenido" (Gilles,
Pierre, 1993). El material que se utiliza
corresponde a una dosificación prepara-
da cuyos componentes básicos son tie-
rra, frecuentemente arcillosa, arena y
aglutinantes (repartidos a razón de 2/3
de cal hidráulica por 1/3 de cemento). Se
entiende que se trata de unas mezclas
estándar dependientes únicamente las
proporciones dentro de los rangos del
tipo de tierra, a diferencia de nuestra pro-
puesta donde el material empleado es la
propia tierra del lugar y sólo será corre-
gida o estabilizada cuando sea necesa-
rio. Los aglomerantes y proporciones de
los mismos sí se aproximan a nuestra
propuesta, aunque no hace referencia a
la necesidad de incorporación de aditi-
vos y otros componentes estabilizadores
de cambios volumétricos así como
impregnaciones superficiales como ele-
mentos coadyuvantes a la durabilidad.
No obstante, este procedimiento es de
especial aplicación a la construcción de
muros y rehabilitación de fachadas de
edificios o muros de cercado realizados
de manera tradicional utilizando encofra-
dos a una o dos caras. Nuestra propues-
ta no incluye en ningún caso el uso de
tales encofrados, salvo que se utilice
para obras de nueva construcción, ya
que en principio la máxima aplicación va
dirigida a la restauración de tapiales y al
revestimiento y consolidación de taludes
con vistas a evitar su degradación por
agentes meteorizantes; en nuestro caso,
debido a que trabajamos con mezclas
más secas (6-9% de agua referida al
peso seco de la muestra de tierra, más la
necesaria para la hidratación del cemen-
to) éstas se adhieren de inmediato al

De los procedimientos
que tienen cierta relación
con nuestro sistema,
según la búsqueda que
hemos realizada y la que
nos ha aportado la OEPM,
el que más se aproxima
está recogido en una
patente europea 
"Procedimiento de 
fabricación de muros 
apisonados o de tierra
apisonada o de tierra
estabilizada, máquina de
proyectar destinada a su
realización y muro así
obtenido" (Gilles, Pierre,
1993).
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soporte con todo tipo de inclinaciones;
también es objetivo prioritario el lograr
un aspecto acorde con el medio, tanto
en lo que se refiere a la textura como a la
tonalidad.

TIERRA PROYECTADA.-
La investigación la hemos iniciado con
un material que pertenece la denomina-
da Formación Alhambra que constituye
las colinas sobre las que se asienta el
Albayzín y la Alhambra extendiéndose a
lo largo del borde E de la Depresión de
Granada. Precisamente, los tapiales que
aparecen ligados a las construcciones
domésticas y monumentales del Albay-
zín, y a los diferentes tramos de murallas
y torreones y palacios de la Alhambra,

construcciones realizadas entre los s. XI
y XIV, están realizados con materiales
procedentes de la citada Formación,
cuya denominación se corresponde con
el color rojo que la caracteriza. 

Tal Formación reposa discordante-
mente sobre otros sedimentos de similar
naturaleza que afloran en el borde E de
la Vega. Las facies sedimentológicas
más típicas consisten en conglomerados
desorganizados con cantos de hasta 1,5
m., existiendo intercalaciones de arenas,
arcillas y arcillas limosas de color rojo y
gris. El conjunto presenta espesores
superiores a 300 m. 

Refiriéndonos a los frentes que se
han estudiado, donde posiblemente
existieron canteras (Cerro de San
Miguel), se pueden diferenciar tres nive-
les en base a la textura, sin tener en
cuenta la posición estratigráfica que ocu-
pan en los diferentes afloramientos.
Estos niveles son coincidentes textural y
litológicamente con los muestreados y
analizados en otras investigaciones liga-
das a proyectos anteriores que hemos
realizado, sin embargo nos hemos cen-
trado en el Nivel 2, el más representado
en los tapiales del Albayzín y la Alhambra
que corresponde a un suelo granular en
el que impera la fracción arena, encon-
trándose los finos (<0,063 mm.), arcillo-
sos y/o arcillo limosos en porcentajes
comprendidos entre el 20-48%, aproxi-
madamente. Comparando estos resulta-
dos con la abundante información que
disponemos al respecto, parece deducir-
se que estamos utilizando el denomina-
do Nivel 2, es decir, el de tamaño inter-
medio, contaminado por el Nivel 3, que
corresponde a un suelo en el que abun-
da la fracción fina, arcillas y arcillas limo-
sas rojas mezcladas con arena. Tal cir-
cunstancia debe achacarse a que las
muestras en este caso han sido extraí-
das de una masa acopiada procedente
de un vaciado con retroexcavadora para
la ejecución de un sótano en un proyec-
to de edificación; la excavación no selec-
tiva, el transporte en camión hasta las
dependencias del laboratorio, la descar-
ga mediante vuelco y la imposibilidad de
homogeneizar tal cantidad de masa, son
causas más que suficientes para originar
muestras más heterogéneas de lo pre-
visto en los que se refiere fundamental-
mente al contendido en finos, aunque
estas se hayan tomado en diferentes
sectores del acopio y a diferentes pro-
fundidades en el mismo. No obstante,
este hecho no sólo no es relevante sino
que aporta mayor fiabilidad al resultado
de la investigación según los objetivos
marcados, pues una de las bases funda-
mentales es usar la tierra, dentro de lo

La investigación la hemos
iniciado con un material
que pertenece la 
denominada Formación
Alhambra que constituye
las colinas sobre las que
se asienta el Albayzín y la
Alhambra extendiéndose
a lo largo del borde E de
la Depresión de Granada. 
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posible, tal como se extrae de la excava-
ción para dotarla, mediante tamizado,
aglomerantes y aditivos, de las cualida-
des necesarias para ser puesta en obra
mediante proyección.

La plasticidad determinada a través
de los Límites de Atterberg para la frac-
ción <0,5 mm establece texturas arcillo-
sa y arcillo limosa, con baja plasticidad,
clasificándose las muestras analizadas
como CL y CL-ML. 

Los resultados anteriores junto con
la textura, mineralogía (determinada
por difracción de rayos X en las dis-
tintas fracciones y el Índice Lambe
ponen de manifiesto que la porción
fina, y en general el suelo utilizado,
presenta escasa susceptibilidad  a los
cambios de humedad.

Los carbonatos se han determinado
a la porción arena (<4mm). La fracción
que más aporta corresponde a los finos
<0,063 mm con valores medios ponde-
rados entre el 8,7-11%; los contendidos
más bajos coinciden con las fracciones
comprendidas entre 0,063-0,250mm con
valores medios ponderados entre 0,3-
0,8% siendo todos los resultados acor-
des con la mineralogía obtenida por
difracción de rayos X. 

Determinación de densidades Proc-
tor. Se han realizado ensayos Proctor
Normal y Modificado seleccionando una
muestra por cada toma eliminando pre-
viamente las partículas superiores a 10
mm. En ambos casos se ha utilizado el
molde del Proctor Normal con la energía
de compactación correspondiente a

cada uno de ellos. Los resultados obte-
nidos ponen de manifiesto que la densi-
dad máxima Proctor Normal es algo
inferior, como era de esperar, a la del
modificado, si bien las diferencias no
son muy significativas lo cual se debe a
la textura del material. En el Proctor
Normal oscilan entre 1,97-2,10 con
humedades óptimas entre 8-9% como
más características. En el Proctor Modi-
ficado la densidad máxima se encuen-
tra en torno a 2,16 y la humedad óptima
alrededor del 7%.

A fin de analizar la posible influencia
que la cal, aglomerante básico a utilizar,
pudiera tener en la densidad máxima se
ha llevado a cabo un ensayo Proctor
Modificado añadiéndole a la tierra
(muestra madre -MM-) un 7% de cal
referido al peso seco de ésta, resultan-
do un leve descenso de la densidad
máxima (de 2,16 a 2,05) y un incremen-
to de la humedad óptima (de 7 a 8,20%)
previsiblemente achacable a que el
aglomerante en este proceso responde
a un material fino incrementándose por
tanto esta fracción. 

Resistencias a compresión. Para
aproximarnos a la mezcla óptima, y en
base a los resultados obtenidos en el
ensayo Proctor Modificado, energía de
compactación que se consideró como
más representativa teniendo en cuenta la
presión que la tierra proyectada ejercería
sobre el soporte en base a la velocidad
de salida del material por la boquilla de
la máquina de gunitar, se ha seguido la
siguiente metodología: fabricación de

A fin de analizar la 
posible influencia que la
cal, aglomerante básico a
utilizar, pudiera tener en
la densidad máxima se ha
llevado a cabo un ensayo
Proctor Modificado 
añadiéndole a la tierra
(muestra madre -MM-) un
7% de cal referido al peso
seco de ésta.
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probetas con el molde del Proctor Nor-
mal, estableciendo diferentes series con
variables de humedad, densidad y aglo-
merante (tipo y porcentaje). 

Las resistencias a compresión en pro-
betas obtenidas de los diferentes pun-
tos, con la variable de humedad de un
ensayo Proctor Modificado sin adición
de aglomerante, manifiestan la estrecha
relación entre humedad óptima-densi-
dad máxima-máxima resistencia, alcan-
zándose un valor del orden de 47 Kg/cm2

con independencia de la edad de la pro-
beta, lógicamente una vez que éstas se
encuentran totalmente secas, proceso
que se ha llevado a cabo en principio al
aire finalizándolo con 48 h en estufa a
temperatura de 110ºC. Debemos hacer

notar que en algunos de estos ensayos
Proctor Modificados se han obtenido
humedades óptimas por encima  de las
que aportaron los ensayos previos de
densificación por este procedimiento,
elevándose hasta un 9%, lo que mani-
fiesta una vez más la cierta irregularidad
textural de las diferentes muestras some-
tidas a ensayo aunque este hecho tiene
escasa o nula repercusión en la resisten-
cia mecánica, refiriéndonos a esta tierra
en particular y previsiblemente en todas
las de textura similar.  

En las series preparadas con distintas
adiciones de cal (cal cálcica 90 CL90-Q.
UNE-EN 459-1) (8-10-12%) y 7% de agua
(humedad adoptada como óptima para
la densidad Proctor Modificado), siem-

pre referidos al peso seco de la tierra, se
ha introducido una nueva variable con-
sistente en ensayar la mitad de la serie
tras secado al aire finalizándolo con 48 h.
en estufa a temperatura de 110ºC, y la
otra mitad introduciéndolas en cámara
de CO2 a 25ºC durante el mismo perio-
do, secándolas posteriormente en estufa
según el procedimiento anterior. El análi-
sis de los resultados muestra que en las
probetas no introducidas en cámara de
CO2 la densidad se mantiene constante
a lo largo del tiempo con valores  del
orden de 2,05 (igual que ocurrió en el
ensayo Proctor Modificado previo que se
realizó con adición de cal) y las resisten-
cias a compresión son similares a las
obtenidas con la tierra sin adición de cal
(40-47 Kg/cm2); no obstante, se observa
que las mejores resistencias se obtienen
con la serie del 8% de cal donde llegan a
elevarse a valores entre 52-68 Kg/cm2.
En cuanto a las probetas que estuvieron
en cámara de CO2, la densidad mantiene
un orden de valores similar a las anterio-
res mientras que la resistencia se elevó
significativamente en los primeros 14
días (63-91 Kg/cm2), continuando su cre-
cimiento a mayores edades si bien en
este periodo la elevación fue reducida e
incluso en algunos casos llegó a des-
cender. Se pudo comprobar con el indi-
cador de fenolftaleína que en estas últi-
mas probetas el grado de carbonatación
crecía en relación al tiempo de estancia
en cámara siendo total a partir de 14-28
días en ésta. Con el mismo procedi-
miento se comprobó que las series
secadas al aire no presentaban carbo-
natación alguna, lo que pone de mani-
fiesto que el fenómeno de carbonata-
ción es el que induce claramente a la
elevación de las resistencias mecánicas
derivadas de la adición de cal.

Las series preparadas con distintas
adiciones de cemento (BLI-52,5R) (4-6-8-
10%) y 7% de agua (humedad adoptada
como óptima para la densidad Proctor
Modificado) más la necesaria para hidra-
tar en cada caso la cantidad de aglome-
rante añadido, siempre referidos al peso
seco de la tierra, fueron curadas en
cámara húmeda durante 3, 7 y 28 días,
procediéndose posteriormente a secado
en estufa a temperatura de 110ºC y a su
rotura a compresión. En este caso resul-
taron densidades prácticamente igua-
les a la máxima del Proctor Modificado
(2,15-2,17) y las resistencias se elevan
significativamente a 3 días (143-230
Kg/cm2), continuando su crecimiento a
mayores edades si bien en este perio-
do la elevación fue reducida e incluso
en algunos casos llegó a descender.
Relacionando resistencia-contenido de

Con la vía seca resulta
difícil de controlar la 
salida simultánea de la
mezcla de material y del
agua originándose 
segregaciones siendo de
destacar una importante
pérdida de aglomerantes.

»



Alzada

66

cemento, tomando como referencia la
edad de 3 días (la más significativa) la
primera se eleva conforme lo hace el
segundo.

En base a los resultados anteriores
se procedió a la proyección de la tierra
por vía seca, contando con la colabora-
ción de la empresa SITE, S.A. A tal efec-
to se confeccionaron varios paneles de
madera (1,50x1,00 m) a los que ya se
les había aplicado un revestimiento de
tierra adherido mediante cola. Se prepa-
raron dos mezclas: una con la tierra
(MM) + 8% cal (dosificación D1) y otra
con la tierra (MM) + 10% cal + 4%
cemento + acelerador de fraguado del
cemento -4% del peso del cemento-
(dosificación D2). Tras realizar la proyec-
ción y trasladar los paneles al laborato-
rio dejándolos secar al aire durante 28
días (en los que se proyectó la mezcla
D2 se les aportó agua mediante un pul-
verizador una vez por semana) se pro-
cedió a la extracción de probetas en los
mismos y en las artesas normalizadas
en las que también se proyectaron las
dos mezclas establecidas. Con ellas se
determinaron algunos parámetros como
densidad y resistencia mecánica a fin de

compararlos con los obtenidos en los
ensayos previos de laboratorio. 

CONCLUSIONES
n Con la vía seca resulta difícil de contro-
lar la salida simultánea de la mezcla de
material y del agua originándose segre-

gaciones siendo de destacar una impor-
tante pérdida de aglomerantes, hecho
denotado por la polvareda blanca que se
originó, fundamentalmente al inicio de la
proyección, posteriormente constatado
en los paneles ya que a escasos días
(sin posibilidad de carbonatación), se
comprobó, mediante fenolftaleína,  la
ausencia de cal en gran parte de la
superficie de la mayoría de los paneles.
Por otra parte, la irregular distribución
del agua dio lugar, en general, a peque-
ñas fisuras de retracción y en algunos
casos éstas fueron muy considerables.
También se pudo constatar que en la
superficie, con un espesor del orden de
un centímetro, la tierra carecía de partí-
culas mayores de 2 mm., consecuencia
de la segregación que se había denota-
do en el proceso de puesta en obra.

n En cuanto a las densidades, éstas
han descendido notablemente respecto
a las obtenidas en los ensayos previos,
con valores en D1 entre 1,20-1,35 y en
D2 entre 1,54-1,74. En los ensayos Proc-
tor Modificado nunca se descendió de
1,97 para mezclas como D1 con una adi-
ción de agua del 11%, encontrándose la
óptima en torno al 7%; en el caso de

Las resistencias a 
compresión obtenidas
sobre probetas cilíndricas
han descendido también,
arrojando así mismo 
valores muy por debajo
de los alcanzados en los
ensayos previos, 
encontrándose en D1
entre 8 y 12 Kg/cm2 y en
D2 entre 27-49 Kg/cm2.
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mezclas que pueden equipararse a D2
no se obtuvieron en ningún caso densi-
dades inferiores a 2 con una adición de
agua no superior al 12% encontrándose
la óptima en torno al 7%. 

n Las resistencias a compresión obte-
nidas sobre probetas cilíndricas han
descendido también, arrojando así
mismo valores muy por debajo de los
alcanzados en los ensayos previos,
encontrándose en D1 entre 8 y 12
Kg/cm2 y en D2 entre 27-49 Kg/cm2. En
los ensayos previos con la dosificación
de D1 la resistencia no fue inferior a 18
Kg/cm2 con una adición de agua del
11%; en el caso de mezclas que pueden
equipararse a D2 no se obtuvieron en
ningún caso resistencias inferiores a 70
Kg/cm2 con una adición de agua no
superior al 12%.

n La adherencia se ha determinado en
los paneles con un probador de adhe-
rencia digital AT1 utilizando sufrideras de
50 mm de diámetro, obteniéndose valo-
res para D1 entre 3-5 Kg/cm2 y para D2
entre 18-22 Kg/cm2

Todos los resultados anteriores, aún
no siendo totalmente negativos, ponen
de manifiesto que la proyección de tie-
rra mediante vía seca no es el sistema
más adecuado para los objetivos pre-
tendidos. Entendemos que la causa
fundamental se encuentra en la dificul-
tad de controlar la salida simultánea de
la mezcla de material y del agua, tal
como ya hemos indicado, originándose
segregaciones. Así mismo, este sistema
no permite controlar el agua idónea
para la mezcla elevándose considera-
blemente respecto a las previstas en
base a los ensayos previos. Pese a
todo, cabe destacar como resultado
positivo el logro de un revestimiento
con buena adherencia, y una textura y
tonalidad más que aceptable.

Consideramos, por tanto, que es fac-

tible alcanzar los objetivos que nos
hemos trazado, si bien es necesario que
la puesta en obra se lleve a cabo por vía
húmeda, prueba que ya ha sido realiza-
da de manera satisfactoria según se
deduce del reconocimiento visual de los
paneles sobre los que se realizó la pro-
yección y de los primeros resultados que
se están obteniendo en los ensayos que
se están llevando a cabo. Otra fase expe-
rimental a desarrollar es la que deberá
cubrir ensayos destinados a asegurar la
durabilidad de la tierra puesta en obra
mediante la técnica de proyección como
una nueva alternativa para la consolida-
ción y/o protección de los elmentos
arquitectónicos construidos con la técni-
ca del tapial, quizás también extrapola-
ble a taludes carreteros.

Los resultados obtenidos,
aún no siendo totalmente
negativos, ponen de
manifiesto que la 
proyección de tierra
mediante vía seca no es
el sistema más adecuado
para los objetivos 
pretendidos. 
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I.En el Consejo de Gobierno de la
Junta de Andalucía, celebrado en
Sevilla el 21 de junio de 2005, fue

aprobado el (Borrador) de Anteproyecto
de Ley de Fomento de las Energías
Renovables y del Ahorro y Eficiencia
energética de Andalucía(1), del que ya se
conocía un antecedente fechado en
septiembre de 2003(2) que quedó parali-
zado en razón de los cambios políticos
devenidos como consecuencia de las
últimas elecciones autonómicas(3).

La Ley se inicia con una Exposición
de Motivos (formulada en tres apartados
que aluden, en forma sucesiva, a la filo-
sofía, la razón de ser competencial y
política, y el contenido de la misma), se
desenvuelve a través de 41 artículos,
oportunamente sistematizados en ocho
Capítulos (en los que se detecta un
buen número de defectos formales, que,
sin lugar a dudas, serán objeto de
corrección), y se culmina con tres Dis-
posiciones adicionales y dos Disposicio-
nes finales (que merecerían algún
comentario, si hubiese tiempo y lugar
para ello).

La Ley, tras unas disposiciones de
carácter general (arts. 1 a 4) y unos prin-
cipios de igual naturaleza (arts. 5 a 8), se
ocupa, por un lado, del fomento de las
energías renovables (arts. 9 a 13 y 14 a
18), y, por otra parte, del ahorro y de la
eficiencia energética (arts. 19 a 23).
Entra, después, en el tratamiento de las
medidas de fomento (art. 24), y en mate-
rias de organización administrativa y

Temas Legales

Energías
renovables
Algunas consideraciones sobre el
régimen sancionador en materia de
energías (según el anteproyecto 
de Ley de Fomento de las Energías 
renovables y del ahorro y eficiencia
energética de Andalucía)

MANUEL M. GÓMEZ DEL CASTILLO GÓMEZ

Catedrático de Derecho Procesal. Universidad de Huelva
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colaboración social (arts. 25 a 28). Regu-
la, con posterioridad, el régimen sancio-
nador (arts. 29 a 39). Y termina con algu-
nas referencias inconexas al procedi-
miento administrativo (arts. 40 a 41).

La Ley conecta claramente con el art.
45 de la vigente Constitución española,
con el Decreto 86/2003, de 1 de abril, por
el que se aprueba el Plan Energético
Andaluz (PLEAN), y con los Acuerdos
adoptados el 3 de septiembre de 2002 y
el 11 de junio de 2003 por el Consejo de
Gobierno y el Pleno del Parlamento de
Andalucía, respectivamente, habiéndose
de ligar también con otros cuerpos lega-
les como la Ley 1/1994, de Ordenación
del Territorio de Andalucía, o la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, regulado-
ra del Sector Eléctrico.

La razón de ser de la Ley parece clara
e incuestionable, habida cuenta de la
relación existente entre el deterioro del
medioambiente y el abuso de las energí-
as no renovables, cuyo agotamiento se
nos muestra cada vez más cercano, lo
que obliga a la instauración de una polí-
tica de ahorro y eficiencia energética y a
su sustitución, ya urgente, por energías
renovables.

Sin embargo, el texto legal es impre-
ciso en el aspecto técnico(4) (vid. arts.
5.2, 10, 13, 15.b y d, 19.III), ambiguo en
el aspecto social(5) (vid. arts. 6, 7, 8, 20,
21), y problemático en aspectos jurídi-
cos(6) (vid. arts. 5.3, 19.I), entre los que se
incluye el régimen sancionador al que
seguidamente nos vamos a referir.

(1) Este trabajo se inserta en la línea de estudios sobre la
problemática jurídica de la protección del medio ambiente, en cuyo
seno ya fueron publicados otros. Vid. GÓMEZ DEL CASTILLO
GÓMEZ, M., Precisiones introductorias para el estudio de la tutela
procesal del medio ambiente, Gaceta Jurídica de la Naturaleza y el
Medio Ambiente, Año 1995, Número 11, págs. 16 y s.s.; GÓMEZ DEL
CASTILLO GÓMEZ, M., Aproximación al estudio de la tutela procesal
penal del medio ambiente (la investigación de los delitos
medioambientales), Revista General de Derecho, Año 2001, págs.
4.905 y s.s.; y GÓMEZ DEL CASTILLO GÓMEZ, M., Las
responsabilidades en materia de residuos de construcciones y
demoliciones, Revista Alzada, Año 2005, Número 80, págs. 70 y s.s.

(2) Sobre el mismo, vid. G. DEL CASTILLO CATALINA, M., EI
Anteproyecto de Ley de Fomento de las Energías Renovables y del
Ahorro y Eficiencia energética de Andalucía, Revista Alzada, Año
2003, Número 75, págs. 56 y s.s.

(3) En función de dichos cambios, la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, autora del citado anteproyecto, dejó de depender
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y pasó a
depender de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

(4) La imprecisión se muestra en la incidencia, de los Programas de
Fomento y la determinación de las Áreas Preferentes de Energías
Renovables, en la ordenación del territorio; en la exigencia de
incorporar la energía solar a los edificios; y en los "requisitos
específicos constructivos" que se habrán de imponer como medidas
de ahorro y eficiencia energética.

(5) La ambigüedad se detecta en el tema del ahorro energético, cuya
exigencia, voluntaria u obligatoria, no aparece determinada con
claridad.

(6) Los aspectos juridicos problemáticos son diversos, siendo factible
citar, al menos, el de la declaración de utilidad pública o de interés
social, a efectos de expropiación forzosa, del aprovechamiento de
bienes y derechos de naturaleza energética; y el de la declaración de
fomento de instrumentos jurídicos necesarios para impulsar el
ahorro, la eficiencia energética y la utilización de las energías
renovables.

(7) Art. 32:2. En ningún caso se podrá imponer una doble sanción por
los mismos hechos si estos estuviesen tipificados en más de una
norma en materia de energía, en cuyo caso se impondrá la sanción
de mayor gravedad de las que resulten tras resolverse los
correspondientes expedientes sancionadores.

(8) Art. 30:5. Si el responsable de la infracción resultare ser un
Organismo Colaborador Autorizado en materia de Energías
Renovables, Ahorro y Eficiencia Energética, se impondrá la sanción
correspondiente en su grado máximo.

(9) Art. 30:6. Se considerará circunstancia agravante de la
responsabilidad administrativa definida en la presente Ley la
reincidencia por comisión en el término de un año de más de una
infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado
por resolución firme.

Notas
P I E  D E  P Á G I N A
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II.El régimen sancionador se regu-
la en el Capítulo VII ("Infraccio-
nes y Sanciones") comprensivo

de los arts. 29 a 39.
El art. 29.1 procede a la definición de

infracciones administrativas respecto a
las materias de la ley, estableciendo
como tales "las acciones u omisiones de
los distintos sujetos responsables tipifi-
cadas y sancionadas" en sus preceptos.

En los arts. 30.1 a 4 y 31.1 y 2 se cata-
logan las infracciones cometibles (divi-
diéndolas, como es usual, en muy gra-
ves, graves y leves) y las sanciones apli-
cables (concretadas en multas que osci-
lan entre 300 y 300.000 euros, y que
nunca podrán ser inferiores al beneficio
obtenido con la comisión de la infrac-
ción).

El art. 32.1 se ocupa de las sanciones
en caso de infracciones concurrentes, el
art. 33 de la responsabilidad solidaria, y
el art. 35 de las "consecuencias adicio-
nales" que pueden producir las infraccio-
nes (suspensiones, temporales o definiti-
vas, del CENER, de autorizaciones, y de
obras o actividades; reparaciones de
daños e indemnizaciones de perjuicios;
adopción de medidas correctoras o pre-
ventivas; etc.).

Los arts. 36 y 37 regulan determina-
dos aspectos de la ejecución (multas
coercitivas, ejecuciones subsidiarias y
utilización de la vía de apremio).

El art. 38 regula la aplicación del prin-
cipio non bis in idem (por identidad de
sujeto, hecho y fundamento) en caso de
infracciones administrativas que sean
también constitutivas de delitos o faltas.

Y el art. 39 alude a la prescripción de
las infracciones y sanciones.

Nos encontramos ante la
regulación de uno de los
cientos de regímenes
sancionadores que 
pululan por el ámbito
administrativo con su 
evitable secuela de 
incorrecciones, defectos,
errores, lagunas y vacíos. 

»
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(10) Art. 29:2. La comprobación de la infracción, su imputación y la
imposición de la oportuna sanción requerirán la previa instrucción del
correspondiente expediente. La incoación de expedientes
sancionadores y la imposición de sanciones así como la vigilancia del
cumplimiento de lo establecido en la presente Ley corresponde a la
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

(11) Art. 34: 
1. Una vez iniciado el procedimiento sancionador, el órgano
competente para resolver el procedimiento podrá adoptar en
cualquier momento, mediante acuerdo motivado, las siguientes
medidas provisionales con el fin de asegurar la eficacia de la
resolución del expediente, el buen fin del procedimiento, evitar el
mantenimiento de los efectos de la infracción y las exigencias de los
intereses generales:

a) Inmediata suspensión de obras o actividades.
b) Suspensión de los suministros energéticos.
c) Suspensión de la autorización como Empresa Autorizada 
en materia de Energías Renovables, Ahorro y Eficiencia 
Energética o como Organismo Colaborador Autorizado en 
materia de Energías Renovables, Ahorro y Eficiencia 
Energética.
d) Adopción de medidas correctoras o preventivas.
e) Inmovilización o precintado de equipos.
f) Suspensión del CENER.

2. Por razones de urgencia inaplazable, el órgano competente para
iniciar el procedimiento o el órgano instructor, para proteger los
intereses implicados, podrán adoptar las medidas provisionales
enumeradas en el apartado anterior, las que deberán ser
confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de iniciación
del procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los quince días
siguientes al de su adopción. 
3. Dictada resolución, y en tanto la misma adquiera carácter flrn1e,
se podrán adoptar medidas cautelares con los mismos fines que las
medidas provisionales antes referidas, para asegurar la eficacia de la
resolución final del expediente. Estas medidas cautelares podrán
consistir en el mantenimiento de las medidas provisionales
adoptadas durante la tramitación del expediente, o en la
modificación de éstas de acuerdo con lo que resulte del expediente.

(12) Respecto a la naturaleza cautelar de las denominadas "medidas
provisionales", cfr. GARCÍA DE ENTERRÍA, E., y RAMÓN FERNÁNDEZ,
T ., Curso de Derecho Administrativo, Novena Edición, Editorial
Cívitas, Tomo II, págs. 204 y 500, Madrid, 2005.

Notas
P I E  D E  P Á G I N A

III.Junto a la regulación esboza-
da en el apartado anterior, la
Ley contiene otros preceptos

que, a diferencia de los citados, merecen,
por los problemas o las cuestiones que
suscitan, un comentario más específico.

Así, y al margen de las aclaraciones
que exigen algunos artículos (p. ej. el
32.2)(7), hay que fijar la atención, al
menos, en los siguientes:

1) el art. 30.5(8), que ordena la imposi-
ción de sanciones en su grado máximo
en caso de infracciones llevadas a efec-
to por los Organismos Colaboradores
(art. 28.2) en materia de energías reno-
vables, ahorro y eficiencia energética,
marcándose así un régimen específico
en el que no se incluye a las Empresas
Autorizadas (art. 28.1), lo que puede
suponer un tratamiento discriminatorio
no exento de crítica; 

2) el art. 30.6(9), que regula una cir-
cunstancia agravante (la reincidencia por
comisión, en el plazo de un año, de más
de una infracción de la misma naturaleza
cuando así haya sido declarado por
resolución firme) sin recoger ninguna cir-
cunstancia atenuante, tal como exigiría
un régimen sancionador equilibrado y
armónico;

3) el art. 29.2(10), que se refiere tímida-
mente al procedimiento a seguir, para
hacer efectivo el régimen sancionador,
tema éste que exigiría un tratamiento
independiente y propio dotado de mayor
profundidad y sentido; y

4) el art. 34(11), que (siguiendo a los
arts. 72 y 136 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y al
art. 15 del Real Decreto 1398/1993, de 4
de agosto, que aprueba el Reglamento
de Procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora de la Administra-
ción) regula las calificadas como medi-
das "provisionales" y "cautelares" invir-
tiendo los conceptos, es decir, llamando
medidas provisionales a lo que clara-
mente es "aseguramiento cautelar" y
denominando medidas cautelares a lo
que nítidamente es "ejecución provisio-
nal"(12).

IV.En definitiva, nos encontra-
mos ante la regulación de uno
de los cientos de regímenes

sancionadores que pululan por el ámbito
administrativo con su evitable secuela de
incorrecciones, defectos, errores, lagu-
nas y vacíos que se han de colmar acu-
diendo al Real Decreto 1398/1993 ya la
Ley 30/1992, ya citados.
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I.- INTRODUCCIÓN
La vivienda se ha convertido hoy día, en
un tema de atención preferente para los
ciudadanos y también para los poderes
públicos de nuestro país. La reactivación
inmobiliaria producida en España a par-
tir de la segunda década de los años
noventa ha impulsado el papel del mer-
cado como proveedor de alojamiento
dando lugar a un debilitamiento del sec-
tor público, que ha contribuido a reforzar
la consideración de la vivienda como
bien de inversión y de especulación en
detrimento de su valor social. Como con-
secuencia, se ha generado un progresi-
vo incremento en la carestía de este bien
de uso indispensable que ha dificultado
su acceso en amplios sectores de la
población. 

Esta realidad parece querer consoli-
darse en nuestro país al margen de la
exigencia planteada por nuestra Consti-

tución, ya que en su artículo 47 el dere-
cho a la vivienda aparece considerado
como un derecho fundamental de carác-
ter social de todos los ciudadanos cuyo
reconocimiento, va a implicar el manda-
to a los poderes públicos para que se
adopten las medidas necesarias que
hagan posible su ejercicio real y efectivo.

El riesgo de exclusión social y su tan-
gencialidad con el principio de igualdad
han convertido esta situación en un fenó-
meno de trascendencia social y econó-
mica más que considerable, cuya solu-
ción va a requerir una intervención espe-
cialmente activa por parte de los poderes
públicos a la hora de diseñar y ejecutar
políticas en materia de vivienda que
logren hacer realidad el derecho consti-
tucional de todos los españoles al disfru-
te de una vivienda digna y adecuada.

II.- EL ARTÍCULO 47 DE LA CONSTI-
TUCIÓN ESPAÑOLA. CONTENIDO
NORMATIVO.
El reconocimiento del derecho a la
vivienda contemplado en nuestra Consti-
tución responde, en buena medida, a la

consideración del mismo realizada con
anterioridad en textos internacionales
como la Declaración Universal de los
Derechos Humanos (art.25) y el Pacto
Internacional de Derechos Sociales Polí-
ticos y Culturales (art. 11.1). Esta confi-
guración normativa también ha adquiri-
do resonancia en el ámbito europeo, a
través de la Carta Social Europea (art.
16), y ahora más recientemente en el
Tratado por el que se establece una
Constitución para Europa en cuyo artícu-
lo 94.3, se señala que "Con el fin de com-
batir la exclusión social y la pobreza, la
Unión reconoce y respeta el derecho a
una ayuda social y a una ayuda de
vivienda para garantizar una existencia
digna a todos aquellos que no dispon-
gan de recursos suficientes, según las
modalidades establecidas por el Dere-
cho de la unión y por las legislaciones y
prácticas nacionales."

El derecho a la vivienda aparece con-
sagrado dentro del Capítulo III del Título
I de la Constitución Española, regulador
de los principios rectores de la política
social y económica, concretamente en

El derecho constitucional a
una vivienda digna y adecuada

RIÁNSARES LÓPEZ MUÑOZ

Doctora en Derecho.
Profesora de la EUAT de Granada
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su artículo 47, y en los siguientes térmi-
nos:"Todos los españoles tienen derecho
a disfrutar de una vivienda digna y ade-
cuada. Los poderes públicos promove-
rán las condiciones necesarias y estable-
cerán las normas pertinentes para hacer
efectivo este derecho, regulando la utili-
zación del suelo de acuerdo con el inte-
rés general para impedir la especula-
ción. La comunidad participará en las
plusvalías que genere la acción urbanís-
ticas de los entes públicos."

Este derecho se enmarca por tanto,
dentro de los llamados derechos socia-
les, los cuales no tienen el mismo grado
de protección que otros derechos, espe-
cialmente los llamados derechos funda-
mentales, al no resultar estos directa-
mente exigibles ante los tribunales. El
artículo 53.3 de la CE establece que este
derecho, así como todos los previstos en
el Capítulo III del Título I "solo podrá ser
alegado ante la jurisdicción ordinaria de
acuerdo con lo que dispongan las leyes
que lo desarrollan". Se trata pues, de un
derecho de configuración legal porque
no deriva directamente de la CE, y cuyo
contenido será establecido por las leyes
que aborden su regulación. Cabe pre-
guntarse entonces ¿para qué sirve el
reconocimiento de un derecho que no es
por sí exigible ante los tribunales? Pues
sirve como criterio o parámetro de cons-
titucionalidad de las demás leyes, como
límite de otros derechos fundamentales.
Por ejemplo: el derecho a la tutela judi-
cial –a la ejecución forzosa de un crédito
hipotecario– no puede primar automáti-
camente, a efectos de desahucio, sobre
la dignidad de quien es privado de una
vivienda para sí o para su familia, o la
justificación de la prórroga forzosa en los
arrendamientos, que el Tribunal Consti-
tucional fundamentó en el derecho a la
vivienda del artículo 47 (Miguel Beltrán,
2002 pág. 16)

Por otra parte, el reconocimiento del
derecho a la vivienda va a implicar, tam-
bién, un mandato a los poderes públicos
para que se adopten las medidas nece-
sarias que posibiliten su ejercicio real y
efectivo, aunque como sostienen ABRA-
MOVICH y COURTIS (pág. 66) dos cues-
tiones dificultan la definición de conteni-
dos concretos justiciables de las obliga-
ciones de los Estados en materia de
derechos económicos, sociales y cultu-
rales: por un lado la vaguedad, y en oca-
siones la ambigüedad de los textos en
los que se han formulado esos dere-
chos, y por otro, la falta de una practica
institucional de interpretación de los ins-
trumentos ante la ausencia de mecanis-
mos de aplicación adecuados, añadien-
do también, que la plenitud de estos

derechos no se logrará hasta superar los
obstáculos que impiden su adecuada
justiciabilidad entendida como la posibi-
lidad de reclamar ante un juez o tribunal
de justicia el cumplimiento al menos de
algunas de las obligaciones que se deri-
van del derecho.

La regulación constitucional de este
derecho plantea el disfrute de una vivien-
da que sea digna y adecuada. La digni-
dad o adecuación son conceptos muy
indeterminados. En consecuencia, lo
que sea o deje de ser una vivienda digna
es algo que va a depender de estánda-
res sociales y culturales no fáciles de
medir. El artículo 10.1 de la CE hace de
la dignidad de la persona el fundamento
del orden político y de la paz social.
Luego, mediante el reconocimiento del
derecho a una vivienda digna, en cone-
xión con el artículo 10.1, la Constitución
nos está diciendo que este derecho es
esencial tanto desde el punto de vista
individual como desde la perspectiva
colectiva. Además, el mismo artículo
10.1 habla del libre desarrollo de la per-

sonalidad, y ello los ciudadanos sólo
pueden llevarlo a cabo si disponen de un
soporte o marco físico residencial en el
cual desarrollarse libre y plenamente
como personas.

El concepto de adecuación es parti-
cularmente significativo en relación con
el derecho a la vivienda, puesto que sirve
para subrayar una serie de factores que
hay que tener en cuenta a la hora de
determinar si ciertas formas de vivienda
se pueden considerar o no una "vivienda
adecuada". Entre esos factores figuran
los siguientes:

Seguridad jurídica de la tenencia. Sea
cual fuere el tipo de tenencia, todas las
personas deben gozar de cierto grado
de seguridad de tenencia que les garan-
tice una protección legal contra el
desahucio, el hostigamiento u otras
amenazas.

Disponibilidad de servicios, materia-
les, facilidades e infraestructura. Una
vivienda adecuada debe contener ciertos
servicios indispensables para la salud, la
seguridad, la comodidad y la nutrición.

Todos los españoles tienen
derecho a disfrutar de una
vivienda digna y adecuada. 
Los poderes públicos 
promoverán las condiciones
necesarias y establecerán las
normas pertinentes para hacer
efectivo este derecho, regulan-
do la utilización del suelo de
acuerdo con el interés general
para impedir la especulación.

»



Gastos soportables. Los gastos per-
sonales o del hogar que entraña la
vivienda deberían ser de un nivel que
no impidiera ni comprometiera el logro
y la satisfacción de otras necesidades
básicas.

Habitabilidad. Una vivienda adecuada
debe ser habitable, en sentido de poder
ofrecer espacio adecuado a sus ocupan-
tes y de protegerlos del frío, la humedad,
el calor, la lluvia, el viento y otras amena-
zas para la salud, de riesgos estructura-
les y de vectores de enfermedad.

Asequibilidad. La vivienda adecuada
debe ser asequible a los que tengan
derecho. Debe concederse a los grupos
en situación de desventaja un acceso
pleno y sostenible a los recursos ade-
cuados para conseguir una vivienda.

Lugar. La vivienda adecuada debe
encontrarse en un lugar que permita el
acceso a las opciones de empleo, los
servicios de atención de la salud, cen-
tros de atención para niños, escuelas y
otros servicios sociales.

Adecuación cultural. La manera en
que se construye la vivienda, los mate-
riales de construcción utilizados y las
políticas en que se apoyan deben permi-
tir adecuadamente la expresión de la
identidad cultural y la diversidad de la
vivienda.(OFFICE OF THE UNITED
NATIONS HIGH COMMISSIONER FOR
HUMAN RIGTHS, "El derecho a una
vivienda adecuada" (pág. 1 del art. 11 del
Pacto): 13/12/91. CESCR OBSERVA-
CIÓN GENERAL 4. (General Conm-
ments).

Estas premisas diseñadas por la
Comunidad internacional en base al artí-
culo 11 del Pacto Internacional de Dere-
chos Económicos Sociales y Culturales,
parecen sustentar la estructura legal del
derecho a la vivienda en nuestro país,
no solo por la formulación que la CE nos
proporciona, sino también por la regula-
ción acometida con posterioridad, de
ámbitos íntimamente relacionadas con
el mismo. En este sentido, la Ley 38/99
de Ordenación de la Edificación preten-
de garantizar una óptima simbiosis entre
calidad y adecuación de la vivienda,
altamente demandada por la sociedad,
al establecer en su artículo 3, los requi-
sitos básicos que deberán cumplir las
edificaciones.

Por otra parte, resulta interesante
señalar, que el logro de las exigencias de
calidad, sostenibilidad y accesibilidad
que subyacen en el texto legal mencio-
nado, van a adquirir también un carácter
prioritario en el vigente Plan Estatal de
Vivienda 2005-2008, recientemente apro-
bado por Real Decreto 801/2005, de 1 de
julio, en el cual se ha señalado como

objetivo fundamental, favorecer el acce-
so de los ciudadanos a una vivienda
digna y adecuada caminando así hacia
la plena consecución del mandato cons-
titucional.

III.- EL DERECHO AL DISFRUTE DE
UNA VIVIENDA DIGNA Y ADECUADA.
ÁMBITO SUBJETIVO.
A la hora de determinar quiénes pueden
ser los titulares del derecho a una vivien-
da digna y adecuada, nos encontramos
con que el artículo 47 de la CE se refiere
"a todos los españoles". Esta mención,
merece ser meditada ya que la necesi-
dad de vivienda posee una dimensión
social que no puede ser ignorada por las
Administraciones Públicas, en conse-
cuencia, tampoco cabe entender, que
sean los propios ciudadanos los que
deban autosatisfacer dicha necesidad
conforme a las posibilidades económi-
cas del mercado.

Por otra parte, nuestra realidad social
evidencia que un sector de españoles de
alto nivel de renta puede acceder al dis-
frute de una vivienda a través del merca-
do sin necesidad de acudir a las políticas
de protección de los poderes públicos.
Sin embargo, existe otro sector de espa-
ñoles que en diferente grado y medida sí
necesita beneficiarse de las mismas,
para llegar a materializar ese derecho a
una vivienda digna y adecuada, evitando
así, que llegue a ser vulnerado el princi-
pio de igualdad, regulado en el artículo
14 de nuestro texto constitucional.

Esto ha llevado a los poderes públi-
cos a concebir diferentes técnicas de
intervención: disponibilidad de suelo,
constitución de patrimonios públicos de
viviendas, rehabilitación y mejora de las
existentes, facilitación de ayudas perso-
nales para el acceso a la compra o arren-
damiento, otorgamiento de préstamos, y
posibilidad de subsidiación, etc. (Bas-
sols Comá, M. pág. 308) políticas éstas,
de índole social que van a tener una
clara repercusión en la estabilidad y
dirección económica de nuestro país.

El nuevo Plan Estatal de Vivienda
2005-2008, después de reconocer que la
vivienda es una de las principales preo-
cupaciones que tiene la sociedad espa-
ñola, viene a señalar como destinatarios
de la política de vivienda que regula, a
los ciudadanos con menores ingresos, y
los colectivos con necesidades específi-
cas. Los jóvenes, que constituyen el 80%
de los demandantes de vivienda, son el
colectivo hacia el que se dirigen los
mayores esfuerzos del Plan de Vivienda,
por ello van a contar con facilidades
especiales para traspasar una vivienda
protegida, contarán con ayudas a la
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entrada para la compra de una vivienda
y conforman el grupo preferente a efec-
tos de subvenciones a inquilinos. El Plan
establece un nuevo tipo de vivienda
joven en arrendamiento que puede osci-
lar entre 30 y 45 metros cuadrados útiles.
Otros beneficiarios prioritarios son las
personas con discapacidad y sus fami-
lias, los mayores, las familias monopa-
rentales y las numerosas, las víctimas de
la violencia de género o el terrorismo y
otros colectivos en situación de riesgo o
de exclusión social.

Las novedades más importantes
que propone este instrumento legal,
vienen referidas también a los siguien-
tes ámbitos:

1. El tiempo para pagar los créditos
hipotecarios se amplía de 20 a 25 años.

2. Venta de viviendas protegidas:
"Podrán venderse, transcurridos 10

años, pero a precio tasado y con control
de transmisión por parte de las Comuni-
dades Autónomas, a través de registros
públicos de VPO o del sistema que cada
una decida habilitar.

"Se crea un nuevo tipo de vivienda
protegida, de precio concertado, diri-
gida a rentas medias que, no pudiendo
acceder por sus ingresos a vivienda de
VPO, tampoco pueden hacerlo a vivien-
da de precio libre. El límite de ingresos

para optar a ellas se sitúa en 42.750
euros al año.

"Se crea un Programa de Vivienda
Joven en arrendamiento. Los promoto-
res de estas viviendas tendrán ayudas
especiales.

3. Estímulos al alquiler de vivienda:
"Se crean nuevas ayudas para la

construcción de vivienda en alquiler, a
precios asequibles (renta tasada).

"Se mantienen las ayudas directas a
los inquilinos, hasta un máximo de 2.880
euros anuales.

"Subvención de hasta 6000 euros,
para reformas, seguros y mejoras, a los
propietarios que pongan su vivienda
vacía en alquiler.

4. Incremento de vivienda protegida.
Se incrementará el parque de vivien-

da protegida. Actualmente, como
conse-cuencia de una gestión coordi-
nada de suelo cedido por distintos
Ministerios, hay 5'5 millones de metros
cuadrados para actuaciones que per-
mitirán construir más de 28.000 vivien-
das protegidas.

Por último, otra cuestión que plantea
la dicción del artículo 47, al referirse de
forma exclusiva a "los españoles", es sí
los ciudadanos no españoles –comunita-
rios o no– van a poder ser también titula-
res del derecho a la vivienda. En princi-

pio, la CE acota su política de protección
a la vivienda a los españoles, si bien el
Estado, por efecto de la integración,
habrá de respetar la normativa comunita-
ria de la Unión Europea, así como tam-
bién la reciprocidad pactada en los
correspondientes Tratados Internaciona-
les. Por supuesto, habrá que tener en
cuenta lo dispuesto por la Ley de Extran-
jería (L.O. 4/2000, reformada por L.O.
8/2000) en cuyo artículo 13 se determina
que "Los extranjeros residentes tienen
derecho a acceder al sistema público de
ayudas en materia de vivienda en las
mismas condiciones que los españoles"
e, incluso, las previsiones realizadas por
la normativa autonómica a la hora de
regular las condiciones de acceso a las
ayudas de los Planes de Vivienda.

IV.- DISTRIBUCIÓN CONSTITUCIONAL
DE COMPETENCIAS EN MATERIA DE
VIVIENDA.
La referencia que realiza el artículo 47 de
la CE a los poderes públicos, nos obliga
a analizar el reparto competencial en
materia de vivienda, el cual ha alcanzado
en nuestro país ciertos niveles de com-
plejidad. El artículo 148.1.3. de la CE atri-
buye a las Comunidades Autónomas la
competencia exclusiva sobre ordenación
del territorio, urbanismo y vivienda, así lo
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han reconocido también, los diferentes
Estatutos de Autonomía. Esta regula-
ción, podría hacernos pensar que el
Estado carece de los títulos competen-
ciales necesarios para intervenir en
materia de vivienda. Sin embargo es la
propia CE, la que le reserva esta atribu-
ción a través de los artículos 149.1.11 y
149.1.13, que determinan las competen-
cias exclusivas del Estado en las "bases
de la ordenación del crédito" y en las
"bases y coordinación de la planificación
general de la actividad económica" res-
pectivamente, lo que le permite intervenir
en las políticas de vivienda que vienen
materializándose para cada periodo
mediante los Planes Estatales de Vivien-
da, que se configuran como normativa
básica en virtud de la atribución efectua-
da por tales preceptos.(J. Muñoz Casti-
llo, pág. 93).

Sin embargo, el Estado a raíz de la
STC de 20 de Marzo de 1997, carece de
toda competencia en materia de ordena-
ción del territorio y urbanismo, por lo que
ni siquiera puede promulgar normas con
carácter supletorio en estas materias.
Sólo le es dado, regular las condiciones
básicas del ejercicio del derecho de pro-
piedad (art. 149.1.1ª CE), las garantías
generales de la expropiación forzosa y,
por lo tanto, el régimen de valoraciones
del suelo (art. 149.1.18 CE), los aspectos
registrales en cuanto parte de la legisla-
ción civil (art. 148.8 CE) y algunas otras
cuestiones puntuales (T. Ramón Fernán-
dez pág. 40). Todo lo demás, correspon-
de a los legisladores autonómicos.

En consecuencia, cabe entender que
no hay, estrictamente hablando, política
estatal de urbanismo. Pero en cambio,
en vivienda, el Estado, como se ha visto,
sí guarda competencias derivadas de los
títulos competenciales de intervención
en la economía. Si como es evidente, la
base de la política de vivienda es el
urbanismo, puede que no sea lógico, ni
resulte en la práctica operativo, que cada
una de las dos partes se rija por reglas
distintas, derivadas de una atribución
competencial también diferente.

Respecto a los Municipios, el artículo
25.2.d) de la Ley 7/85, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen
Local, establece que "El Municipio ejer-
cerá en todo caso, competencias en los
términos de la legislación del Estado y
de las Comunidades Autónomas en las
siguientes materias: Ordenación, ges-
tión, ejecución y disciplina urbanística;
promoción y gestión de viviendas; par-
ques y jardines; pavimentación de vías
públicas urbanas y conservación de
caminos y vías rurales". 

El urbanismo es, si no la más impor-

tante, sí una de las más destacadas
competencias municipales, también una
de sus principales fuentes de financia-
ción. Los Ayuntamientos son la pieza
clave del sistema urbanizador ya que el
planeamiento está en sus manos, pero
las exigencias normativas y presupuesta-
rias a veces hacen que el principal instru-
mento para "fabricar" suelo (el plan muni-
cipal de urbanismo) no sea verdadera-
mente eficaz. En cuanto a la vivienda
(Miguel Beltrán 2002. pág, 13) sólo se les
reconoce una escasa participación en la
programación de las promociones públi-
cas, pero no en la gestión de las ayudas
de los planes de vivienda estatales o
autonómicos. 

Como ha podido comprobarse, las
competencias sobre vivienda están
repartidas entre tres Administraciones
Públicas destinadas a entenderse si
quieren que sus respectivas políticas
alcancen el nivel de eficacia demandado
por el ciudadano.

V. ACCESO A LA VIVIENDA Y URBA-
NISMO.
El derecho a una vivienda digna y ade-
cuada desemboca finalmente en la pro-
blemática del urbanismo y la ordenación
del territorio únicas instancias que hacen
posible la efectividad del referido dere-
cho. En efecto, en su formulación, el artí-
culo 47, establece los elementos esen-
ciales en los que se tiene que basar la
política urbanística española que habrá
de girar en torno a dos ejes: la utilización
del suelo de acuerdo con el interés
general para impedir la especulación y la
participación de la comunidad en las
plusvalías que genere la acción urbanís-
tica de los entes públicos.

Este artículo por tanto, parte de la
consideración de una materia prima el
suelo para cuya utilización se ordena
que se introduzca una regulación "de
acuerdo con el interés general". Esta últi-
ma noción, nos conduce necesariamen-
te al artículo 128.1 en el que se señala
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que "toda la riqueza del país –y el suelo
lo es sin duda– en sus distintas formas y
sea cual fuere su titularidad está subordi-
nada al interés general". La Constitución
contempla también la actividad de trans-
formación física de esa materia prima en
una cosa diferente. Es lo que menciona
como acción urbanística cuya autoría se
proclama de los entes públicos. El cons-
tituyente de 1978 pensó que esta activi-
dad de transformación estaba llamada a
causar un incremento de los correspon-
dientes valores. La Constitución se refie-
re a ello con dos palabras de significado
igual o al menos muy cercano entre sí,
pero que tienen incorporados unos jui-
cios de valor muy diferentes: lo uno –la
especulación– es un fenómeno del que
se dice que se debe impedir; pero lo otro
–las plusvalías– debe ser algo del todo
distinto porque no ellas solo no se pros-
criben sino que se proclama que la
comunidad "participará" en ellas, señal
de que las habrá y que, además, tendrán

normalmente un beneficiario diferente.
De otra manera el verbo empleado no
habría sido ese tan poco enérgico de
participar. Pero sigue sin estar clara la
diferencia entre lo malo –especular con
una cosa– y lo bueno –introducir más
valor en ella–. Y también conti-nuamos
sin saber si un tercer concepto –el de
inflación– tiene alguna relación con cual-
quiera de ambos. (A. Jiménez Blanco
pág. 1712).

El sistema urbanístico español es
desde 1955 altamente inflacionario, al
permitir la casi inmediata patrimonializa-
ción por los particulares del aprovecha-
miento, con el incremento automático de
los precios. Por mucho que ahora las
leyes urbanísticas insistan en que la
urbanización es una tarea o una función
pública, la tradición de los últimos cua-
renta años es la contraria: el planea-
miento urbano atribuye automáticamen-
te el aprovechamiento a los propietarios
para que, utilizando el rendimiento eco-
nómico que de ello extraen, hagan fren-
te a los costes del proceso de urbaniza-
ción. De este modo, a la Administración
urbanística la producción de la ciudad le
sale muy barata, pues no les cuesta casi
nada: todo lo paga el propietario urbani-
zador, y, claro, lo repercute en el precio
de venta del suelo urbanizado o de la
vivienda. (Miguel Beltrán de Felipe 2004.
pág. 6)

Se discute también, acerca de las
peculiaridades o de las características
del mercado de la vivienda y de la apli-
cación en él de las reglas económicas de
cualquier mercado. Existe practica una-

nimidad respecto de que el suelo es un
mercado segmentario e imperfecto, no
competitivo (no hay competencia perfec-
ta porque no existen dos solares iguales
que puedan competir por atraerse la
misma demanda, y cada solar tiene una
situación de renta única, porque no exis-
te otro igual) y por ello especulativo

Por lo que se refiere a la demanda de
suelo y de vivienda, es una demanda en
parte artificial o especulativa. En efecto,
en España no hay necesidad de vivien-
das derivada del crecimiento de la pobla-
ción, sino motivada por la bajada de los
tipos hipotecarios y por el desvío de
inversiones bursátiles del mercado inmo-
biliario. De manera que casi todo lo que
se construye no es para alojar personas
con necesidad de vivienda sino para res-
ponder a una demanda especulativa y
de inversión. La presión de la demanda
es tal que aún habiéndose construido
muchísimo en los últimos años, es decir,
habiendo aumentado la oferta, el precio
no sólo no ha bajado sino que ha subido
espectacularmente.

La eliminación de la especulación ha
sido sin duda, el firme propósito de la
enmienda que el legislador de nuestro
país ha pretendido cumplir en las sucesi-
vas reformas legislativas que en materia
de suelo y ordenación urbana se han lle-
vado a cabo desde la Ley del Suelo de
12 de mayo de 1956. La realidad ante-
riormente expuesta, pone de manifiesto
hasta qué punto, después de cincuenta
años, dicho propósito permanece sin
cumplir, al no haberse logrado todavía,
soluciones plenamente satisfactorias.
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J. CALAVERA

MUROS DE CONTENCIÓN Y MUROS DE SÓTANO

El presente libro intenta desarrollar en forma completa el proyecto tanto de los
diversos tipos de muros de contención como de los muros de sótano. En el caso
particular de los muros pantalla, por la extensión del tema resulta imposible hacer-
lo en el espacio disponible. De todas formas el capítulo 11 proporciona una visión
general de su campo de aplicación, métodos de cálculo y proceso constructivo.

edita: Intemac    

J. CALAVERA

CÁLCULO, CONSTRUCCIÓN, PATOLOGÍA Y 
REHABILITACIÓN DE FORJADOS DE EDIFICACIÓN

En este libro se trata de presentar una exposición sistemática del tema, tanto de
los forjados unidireccionales como de los forjados sin viga. Se exponen las solu-
ciones de hormigón armado y las de hormigón pretensado, ambas en sus varian-
tes de forjados 'in situ' y de forjados prefabricados.

edita: Intemac

J. CALAVERA, E. GÓMEZ VALLE, J. FERNÁNDEZ GÓMEZ, F. VALENCIANO CARLES

PROYECTOS DE ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN
CON ARMADURAS INDUSTRIALIZADAS

Reducir  costes, mejorar la calidad y acortar los plazos de ejecución, son necesi-
dades básicas para aumentar la competitividad de la industria de la construcción.
Esas necesidades son abordadas en este volumen, que incluye un CD ilustrativo.

edita: Intemac

ANDREW WILSIN (Ed.)

PROYECTOS DE JARDINES. 200 EJEMPLOS 
PARA TRANSFORMAR SU JARDÍN.

Este libro presenta alrededror de 200 proyectos prácticos que pueden adaptarse
fácilmente a la mayoría de los jardines, junto a notas del proyecto del jardín origi-
nal que ayudan a traducir el plano a una realidad tridimensional.
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